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Madrid y provincias: trimestre........ 1‘5Ü pesetas.
Extranjero: ídem............................. 10‘OÜ Id.
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Número suelto................................... 0‘2.t id.

a d m u t is t sa c ió it  í  su sc e ipo iú n

Calle del SaerameiitD, núm, % Imprenta ¡Hiialclpal.

I.a cnrrespondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
ilel Excmo. Ayuntamiento.
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S í  3 M  A  IM O

’ Ar.ta de la  eSMifin dol d ía  17 del a c tn a l.—Orden del día
para la  sesifio de 32 del C<»rrioiito.—fix tr  acto  de loa acuerdos adop tados
on el m e» do M arzo de 19U.

jítcuWiít Presidencial D ecreto  dispon iendo la  proaen^ación de O b liga ­
ciones am ortizadne del E m préstito  de 19;W. — C ircn lav a lo »  Sroe. T en ien ­
te » de A lca l'le i reítavan do la  p coL ib ic ión  de ven ta  de aves in sectívoras. 
O tra a los m iem os Sonoro»^ dispon iendo ae baga  d ia riam en te  el repeso 
del pan y  v is ita s  de inspección  a laa.tabonaH*

r.Ofnitfiúne#: Jdata de HRtmtna pnii(iient,eh de despacho,
S*tr^tati<í: OonCTirso para  adqu is ición  de un iform es, guerreras de fae- 

ngi y blusas, con  destino ul Cuerpo de B om beros,—Otro, para  prov is ión  
do una p la za  de L o tra d o  a u x ilia r .—A núncios C í>noediendo,plazo para 
presen tación  de re o lam  aciones en los p royectos  de in s ta lac ion es  qnese 
exp resa .— Subastas y conenTSOS pendíentea de c e le b ra c ió n — Comente- 
ríos; anfcorizftcionea de en terram ien to » concedidas a las Sacram entales. 
C otizac ión  en Bi-^sa de loa va lorea  m unioipalea — L icencias espedidas por 
loe N egoc ia d o » 3.®, 4.^, y D irecc ión  dc F on ta n er ía  A loa u ta r ilU a .— 
T ra s la d e » de doinicilLo y  n u eve» em padronao iien tos,

Con/nd«j'íri,- In g reso » y  pagos verificados por cneuta de loa presupues­
tos del In te r io r  y  de l Ensanche,—Balances de las operaciones de in g r f  
.Ro» y  p a go » ve n t ila d o s  por cuen ta d e los peeaupoeatoa del In te r io r  y del 
Encauche, du ran te el mes de M arzo ú ltim o   ̂ -

Adm inistración  ds-rrúpiedadíj,—A nun cio  reco rd a to r io  dcl p lazo  para 
p roveerse sin recargo  los dueños de carros de tran^portE , d.e la  p isca  de 
circu lación , ^

Obra» muuicipnlsñ. Las en ejecución .
Políc ia  urbanai Gom probaelónt ba jas n a tu ra les y horas d.e consucAO 

del g a »  riel a lum hrarto,— Mennoí-ias y :^ervioi*'» í -ir gtm>-iiÍHK muniid- 
nalea,—Serv ic ios de la  In sp ecc ión  gen era l de carruajes. S erv icios del 
Cuerpo de Bom beroa,—Jaioioa , vi»iT,H,a y ooimsopi veriticados por Ihs l't- 
n en o ia » de A lca lin a ,

Bens/TrertCm: S e rv ic io » prestados pn i las Oasa» de Socorro do ran te  
la  sem ana, .

AbaxtOÉ: Recaudación  üu el M eroado de ganados.—Recandación  por 
derechos de deg&ellOT p rec io  del gan ado, etc,, en el M ata iie ro  m un ici­
pa l,—prociu  m ed io en p la za  de com eatible.», líqu idos y com bustib les. 

OAmenferiOt: InhiimaciíiTTea del 1 ® a l 7 de A b ril,
Boletín  o fic ia l del Cah a I de Isabel l l :  lüúmero IC l.

ftVUNTA/filENTO

SksióN ordinaria de 17 de Abril de 1914, — Extrac­
to.—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Vizcoiule de Eza. 
Asislieron los Srea. Alvarez Arraiiz, Anión, Ailón, Barro, 
Blanco Parróiido, Blanco Soria, Bellido, Besteiro, Camaclio, 
de Carlos, Caniieero, Casero, Oolomer, Cortés, Üíaz Agero, 
Díaz G-onzález, Estébanez, Eeriiández Loza, Plores, García 
Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera, Llóren­
te, Marcos, Martín Arias, Mesonero Romanos, de Miguel, 
Millón, Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Oliveros, 
Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, liuiz Salinas, Sóíz, Sam- 
perio. Sil vela. Trompeta y Valero HerviVs.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Besteiro, Gayo, de Miguel y 
Sáiz, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
A c u e r d o s : 1.® ' Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho do las Comisiones en 1.1 del actual, 
y dejarla a disposición de los Srea. Coneejalos.

2." Quedar enterado de una conmnieación del Gobierno 
civil, desestimando, de acuendo con lo informado por la 
Comisión provincial, un recurso interpuesto por la dueña 
de la casa iiúml 00 de la calle del Amparo, contra acuerdo

del Excmo. Ayuntamiento, disponiendo el deri'ibo, por rui­
nosa, de la referida finca.

3. “ Quedar enterado de uur comunicación del Gobierno 
civil, desestimatiilo, dc eouforniidad con lo informado por 
la Comisión provincial, un reemso ínter puesto poi' D. José 
López y otros industriales, contra el acuerdo de la Junta 
muuioipal, que al aprobar el presupuesto para el vigente 
ejercicio, suprimió la partida de ingreso por el concepto de 
licencias por pianos de manubido, y, poi' tanto, la circula­
ción de éstos por la vía pública.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Prcsiilencia, 
proponiendo la venta. j>or inútiles, de 3l muías del servi­
cio de Limpiezas, que resultan desecbadas por la Coniísión 
que se designó a este efecto, por el precio que la misma 
Comisión ha señalado

5. “ Aprobar una comúnicacíóii de la Secretaría propo­
niendo, eii virtud dc acuerdo del Excmo. Ayuiuarniento 
de 7 de Junio de 1907 y 22 de Marzo de 1912, encomen- 
daiifto a la misma la propuesta de uombramiento de opo­
sitores para cubrir plazas, el de los que ocupan los nú­
meros 21, 22 y 23 respectivamente, I>. José de Llaguno 
Pascua, D. José M. Carlos Roca y S, de Andino y D. Angel 
Ballestero Tejada, a quienes corresponde en turno, para pro­
veer una plaza de auxiliar del primer grupo adiuinisirati vo, 
vacante por fallecimiento de D. Antonio Soto Blázquez, y 
dos de la sección de Contabilidad, por excedencia de don 
Manuel María íilareilla y ascenso de D. Ramón García 
Vergara.

6. “ . Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Manuel Florea Coca con su esposa e hijos, a Malagón 
f.Ciudad Real).

D. Miguel García Sánchez con Doña Celedonia Sal­
merón, a Sevilla.

• O RDEN D EL DÍA

A.stia fi .v y expedientei dicf.amiiiatíos por las (yomisioues, 

SO BRE  LA M ESA

P r o c e d e n  te a  d e  l a  f lc a id i i  d e  'AT! d c  l l a r z o .

COMISIÓN 3 ,'— PiJÍicíd ttrbana.
El Sr. Herrera en nombre de la Comisión y a petición 

del Sr. Morayta, retiró ci dictamen proponiendo la adjudi­
cación definitiva del cncurso celebrado para la adquisi­
ción de una imUiuina trituradora de grano, con destino ai 
ganado del servicio de Limpiezas.

J U N T A  M U N IC IP A L  DE PR IM E R A  E N S E Ñ A N ZA

Se dió cuenta de un dictamen sometiendo a la Corpo­
ración tiuiiiicipal, el siguiente proyecto de reforma del de 
eonstruccioiies escolares de que se dió cuenta al Excelen­
tísimo AyuiUamienio en 15 de Diciembre de 1911,



358 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

La Junta municipal de primera Knseñaiiza, acordó en 
su sesión de 21 de Febrero, someter a la aprobación 
de V, E. la r'efoi-raa del proyecto de coiistruccioiies eseola- 
res, fundada en las consideraciones que a continuación se 
exponen;

Varías son las ol)servaeiones que discretamente pueden 
hacerse al proyecto de construcción de edificios escolares, 
iniciado por el Sr. Dicenta, y notablemente mejorado por 
el Sr. Talavera, en forma que demuestra sus poco vulfrares 
aptitudes; pero la Junta por abreviar y no malograr la idea 
que lo preside, prescinde de señalar obstáculos, y orien­
tándose en dicho proyecto se propone liacerlo viable, redu­
ciendo sus proporciones en atención a las razones que se 
aducen.

Económicamente el proyecto no representa sólo el im­
porte de las construcciones, sino .todos los g-astos que de las 
mismas se derivan.especilicados a continuación para majmr 
claridad.

Propone oí Sr. Talavera, en su ponencia, la construcción 
de 35 grupos escolares con 743 clases, que con las llO de 
ios construidos o en construcción, liaceu un total de 858 
Escuelas.

Constituyendo la plantilla actual del personal docente 
en Madrid, 288 Maestros nacionales de ambos sexos, pam 
sei'Vir todas tas clases de los grupos proyectados, habría 
que crear 570 plazas de Maestros.

Pai'a retribuir medianamente a esos nuevos funciona­
rios, sus dotaciones no deberán importar menos de pese­
tas 1.5000.000 y otras 500 0(X) el material escolar indispen- 
sabie; 250.000 las indemnizaciones por casa a los antiguos 
y nuevos Maestros, pudiendo cómodamente calcularse que 
tampoco bajará de esta última cifra el coste de! personal 
subalterno, inspección médica y demás servicios comple­
mentarios. Agregando a esas eniitidades las GOO.OÓO pesetas 
que por espacio de treinta' a fi os tendrían que abonarse por 
intereses y  amortización del capital necesario para reali­
zar las construcciones, resulta que e! proyecto, tal conio se 
presenta, supone el aumento ineludible de niás de 3.000.000 
de pesetas anuales en presupuesto.

El número de niños sin escuela, calculados por el señor 
Talavera, tampoco alcanza la cilVa de 48.000 que figura en 

•el proyecto, deducida una mitad de los tres a cuatro años, 
y una tercera parte de los mayores de doce.

Lo expuesto no ha de ser, ciertamente, un obstáculo 
para que necesidad tan apremiante continúe desatendida, 
pero la Junta, entiende que son razones que aconsejan !a 
modificación del proyecto, tanto por lo que respecta a !a 
disminución de edificios, como al desatTollo del mismo.

En su consecuencia, propone, porque sea más liacc- 
dero y menos penoso al Municipio, que se divida en dos 
partos: .

La primera deberá realizarse con. los recursos ordina­
rios de! presupuesto, durante tres años limitando lo que so 
construya al número de ciases precisas para que funcionen 
independientemetite, y en Escuela graduada, todos los 
Maestros,nacionales que hoy existen, con lo que desapare­
cerán los malos locales actualmente arrendados, y quedará 
aumentado el número de Escuelas, conservando aquéllos 
que, higiénica y pedagógicamente, permitan espérar ia 
ampliación del proyecto.

La segunda parte sucederá inmediatamente a la ante­
rior y será objeto de nuevo acuerdo, previo e! estudio a que 
dará lugar el aumento de Maestros en las proporciones que 
imponga la rapidez en las construceiones.

Fraccionado el proyecto en la forma antediclta podrá 
realizarse en mejores condiciones económicas para el Ayun­
tamiento, quedando desde Inego limitado a las verdaderas 
necesidades presentes del pueblo de Madrid, sin pretender 
estorbar a los establecimientos privados que funcionen en 
condiciones legales y evitando que todos los nuevos gastos 
pesen sobre el Ayuntamiento, siti llegar a las economías 

. que por disminución de locales arrendados habrán de obte­
nerse con los de nueva construcción.

El desarrollo de la primera parte del plan que se pro­
pone requiere 178 clases para ¡os 178 Maestros, que al fin 
del presente año, contínuaián sirviendo Escuelas imitai ia.s 
en casas de alquiler y se, realizará durante ios años Ií)15, 
191fi y 1917 en las siguientes eondiciom s:

KiEsurusa'ro ds 1915 F̂ sotaa,.

Construcción de un grupo de 24 clases en los sola­
res municipales de la calle de Antonio López,
número 1.. . .  - ..................................................... 180,000

Construcción de un grupo de tG clases en el solar 
que posee el Ayuntaraionto en el paseo dei Pra­
do núm. 32, con vuelta a ia calle de Ceniceros,. 130.ÜOO 

Construcción de otro grupo de IG clases en el solar 
que posee el Ayuntamiento en la calle de Martín

■ de los lleros, núm. 2.............. .......................... 130,000
Adquisición de un solar de 9.000 pies, a 8 pesetas 

pie, en el distrito tiel Hospital, entre las calles 
do la Magdalena, Ave Maria y Mesón de Paredes 72.000

Tot‘d ............................................... 512.000

rRKBUPUESTO DE 1916
Construcción de un grupo de IG clases en el solar 

adquirido en el año anterior para el distrito del
Hospital.............................................................  130.000

Construcción de un grupo de 24 clases en e! solar 
de que dispone el Ayuntamiento en la calle de 
Murcia, núm. 30, en el que existe actualmente
una casilla de! ramo de Vías públicas.......  . . .  180.000

Construcción de otro grupo de 16 clases en el solar 
que posee el Ayuntamiento eii la calle de las Ta- 
bernillas, núm. G, y carrera de San Francisco,
número 2.............................................................  1.30.000

Adquisición de un solar de 10.000 pies en tas in­
mediaciones de las Snlesas, a 15 pesetas pie..,. 150.000

Tidal.. 590.000

PRESIIPUESTO DE 1917
Construcción de un grupo de 16 ciases en el solar 

adquirido en el año anterior en las inmediacio­
nes de ¡as Salesas................................................ 130.000

Construcción de un grupo de 24 clases en los sola­
res de Sail Bernardino, calle de Fernández de
los Ríos.............................     180,000

Construcción de un grupo de 24 clases en el solar ,
que posee el Ayuntamiento en la calle de la Ar- 
ganzuela, esquina a la ronda de Toledo............ 180.000

Total...............................................  490,000

De los totales anteriores correspondientes a ios años 1916 
y 1917, habrá que deducir, por ¡o menos, 50.000 pesetas 
cada año por las economías que supondrá la disminución 
de las actuales casas alquiladas para escuelas.

Los precios con que figura cada grupo son los señalados 
como tipos por el Arquitecto municipal de Propiedades de 
Villa, y el de los solares, es el calculado por el Sr. Talayera 
en su ponencia, entendiéndose que en e! precio de cada 
grupo figura incluido el importe det menaje escolar.

Al propio tiempo se propone en el referido dictamen la 
aprobación de las siguientes eonclnsionesr

Primera. Que se digne aprobar en su totalidad, y con 
carácter definitivo, la reforma al proyecto de construccio­
nes escolares contenida en el presente dictamen.

Segunda. Que acuerde estimar como de compromiso 
ineludible, la inclusión en los futuros presupuestos de 
1915, 1916 y 1917 de las cantidades calculadas como coste 
de las construcciones y adquisición de solares que han de. 
ejecutarse en cada uno de los tres citados años, para la 
realizacióti de la primera parte de la reforma que anterior- 
metí te se propone.

Tercera. Que se autorize a ia Alcaldía Presidencia 
para proceder a! concurso para la adquisición de solares 
por anualidades con arreglo a las condiciones facultativas 
que hayan de formularse y para depurar cuantos trámites 
deban preceder a los que en su día se anuncien, con moti­
vo de las construcciones indicadas.

Fué aprobado en votación nomina! por 37 votos de los 
Sres. Alvarez Arranz, Antón, Barro, Blanco Parrondo, 
Blanco Soria, Bellido, Bestelro, Camaclio, Casero, Colo­
mer, Cortés, Díaz Agero, Díaz González, Éstébanez, Fer-

r i



fiOLEÍilN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID ^5^

m

nftndéz Loza, Fiofes, García Cortós, Gayo, González Prie­
to, Guijarro, Herrera, Marcos, Martín Arias, Mesonero lio- 
inanoa, de Miguel, Mora, Morayla, Mufloz Suela, Oliveros, 
Peironoely, Pérez Cliozaa, Plaza, Ruiz Salinas, Saiz, Sani- 
perio. Sil vela y Trompeta, contra tres de los Sres Llórente, 
Niemlii'o y Valero IlervSs.

t * i 'o e e f le i i t e a  tle  l a  ítea iA it d o  d o l a e f.n a K

COMISIÓN 1,"— Gobierno Í7iferio7‘ y personal.
A petición del Sr, Morayta, el Ayuntaniiento acordó 

contináe sobre la mesa el dictamen proponiendo el nom­
bramiento de un Auxiliar del Archivo, como consecuencia 
de concurso celebrado al efecto.

COMISIÓN S."—Folicin urbana.
S.'’ Ascender a la plaza de obrero bombero de primera 

clase con el haber anual de 1.300 pesetas, que exis:e vacan­
te en la brigada de obreros bomberos por fallecimienio de 
D. Juan Hautista Muñoz, al obrero de segunda Prudencio 
Tallada, que resulta con mayor antigüedad entre ios de su 
clase y para la resulta, el pase a la referida brigada, con el 
cargo de obrero bombero de segunda clase y haber anual 
de 1.250 pesetas, del bombero de segunda Oecilio Angel Me­
nerò, que carece de las coiidicioues necesarias paia des 
empeüar el que presta en el servicio contra incendios.

A petición de los Sres. Blanco Parrondo y  Llórente, res­
pectivamente, el Ayuntamiento acordó continúen sobre la 
mesa dos dictámenes, proponiendo el nombramiento de un 
Médico supernumerario, y el de Profesor de música del Co­
legio de San ildefonso.

■ P ro ced en tcN  d e  In  a c a id i i  a n t e r i o r .

COMISIÓN 1.“ — Gobierno interior y pe7'S07ial.
9.“ Reconocer al Oficial cuarto'del primer grupo de ad­

ministración P, Mariano Novillo y  Salvatierra, méritos su­
ficientes para ser ascendido al empleo inmediato por el tur­
no de libre elección y otorgarle la primera vacante de 
Oficial tercero que ocurra y corresponda proveer al referi­
do turno.

A petición del Sr, Herrera, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo los ascen­
sos necesarios para la provisión de la plaza de Archivero 
iiUinicipa!, y  otros particulares relacionados con esto ser­
vicio,

COMISIÓN 2 . * — //rtcteiifín ,

A petición de! Sr, Jiorayta, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo una adi­
ción al pliego de condiciones aprobado para el concurso 
para la explotación del solar núin, 47 de la calle de Ca­
rretas.

A pelicióri del Sr. García Cortés, el Ayuntamiento acordó 
eoiuinúeii sobre la mesa dos dictámenes proponiendo se ac 
ceda al nombramiento de investigador propuesto por los gre­
mios de vinos, y denegar la petición de éstos, respecto al 
arbitrio sobre bebidas; y la concesión de una subvención 
para coadyuvarla los gastos del Certamen del Turismo, que 
ha de celebi'arse en Londres en el próximo Mayo.

COMISIÓN 4 ."— 06ms,

A petición del ñr. do ^[igaol, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobro la mesa el dictamen proponiendo la api'o- 
bación de un presupuesto, importante 15 000 pesetas, para 
la limpieza y restauración de la fachada de la segunda 
Casa Consistorial.

OOMIBIÓN 6."— Eíisanche.
10. Que como consecuencia, de la supresión de la calle 

de Meléndez Valdés, en el trayecto de Magallanes a Valle- 
hermoso, acordada por Real decreto de 23 de Octubre del 
año último, quede modificado el acuerdo municipal de 17 
de Febrero de 1911 en cuanto disponía la expropiación de 
los terrenos necesarios para dicho trayecto, ejecuta mi ose 
et mismo en la parte referente a la expropiación de la callo

de Magallanes antigua con la Compañía de Tranvías, dueña 
actaafde los 465‘84 metros que pertenecían al Obispado de 
Madrid-Alcalá, a cuyo efecto se procederá al otorgamiento 
de la oportuna escritura, en cuyo acto la citada Compañía 
entregará la cantidad de 81.832*24 pesetas, diferencia entie 
el valor de tal expropiación y las lOO.OUO pesetas que el 
Obispado debe al ExceleiUisimo .Ayuntamiento por el anti­
cipo que le hizo para la construcción del cementerio general 
del Norte, las cuales ingresarán en los fondos del presu­
puesto general municipal.

A petición del Sr. Pérez Chozas, el Ayuntaniiento acor­
dó continúe sobre la mesa el dietainen proponiendo la adap­
tación a las categorías y sueldos que figuran en las pianti- 
llas del vigente presupuesto, de los funcionarios dol Ensan­
che a los cuales afectan las modificaciones introducidas por 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento y Junta munidpal.

COMISIÓN T7iatade7-os y me7-cados.
A petición del Sr. García Cortés, el Ayuntamiento acor­

dó continúen sobre la mesa tres dictámenes proponiendo 
bases para el abono por exportaciones de tocinos y mante­
cas; que se modifiquen las obras contratadas en el_ Mercado 
de los Mostenses, accediendo a la petición de varios indus­
triales detallistas para continuar en los cajones de la planta 
principal; y el nombramiento de un Auxiliar liquidador de 
romana para el Matadero, en vacante por defunción.

DE NUEVO DESP A C H O

COMISIÓN 2.'^— R a cien d a .
11. Admitir la dimisión que, fundada en motivos de 

salud, ha presentado el Agente ejecutivo de la 3.“ zona 
D. Silvestre Abellán, y  nombrar para sustituirle a Don 
Francisco Fernández Íbáúez, que reúne las aptitudes ne­
cesarias para el cargo, con los mismos derechos y obliga­
ciones que los demás Agentes; debiendo consignar previa­
mente a la toma de posesión, la fianza de 5.0U0 pesetas 
nominales, en Obligaciones de Deuda municipal, para ga­
rantir su gestión.

Votaron en contra los Si-es. Mora, García Cortés y Bes- 
teiro.

A peticifni del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se exceptúe del pago de! arbitrio 
sobre inquilinato al Colegio de Farmacéuticos. _

12. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por el Notario de este Colegio D. José María de la Torre, 
contra acuerdo de la Delegación de Hacienda, que denegó 
su solicitud de exención en el pago del arbitrio de inqui­
linato, de con forni idad con lo informado por los seiiores 
Letrados consistoriales.

COMISIÓN 3,“ —Poiicfíi iii'óana.
13. Devolver a Doña Josefa Ignacia Hurguete, viuda 

y  como lieredera universal de D. Matías Fernández, con­
tratista que Eué del servicio de arrastre del material con­
tra Inceudios, desde 19 de Noviembre de 1906 hasta 1.5 de 
Agosto de 1912, la fianza que su esposo tenia consignada 
en la Caja general de Depósitos en garantía de dicho con­
trato, importante la cantidad de ll.OOO pesetas, toda vez 
que según manifiesta la Contaduría, se han satisfecho a la 
Hacienda las cuotas correspondientes a las 513,.594'72 pe­
setas, qtie percibió del Excmo. Ayuntamiento como pago 
de los servicios y que resulta justificado el cuinpliniiento 
del contrato.

14. Conceder renovación de licencia del taller de cerra­
jería meciliiiea establecido en la casa núni. 8 de la calle 
del Humilladero, con las mismas prescripciones que en la 
primitiva so consignaron,

COMISIÓN 4,'̂ — Oórns.
Í5. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Beire, extrarradio. ,
16. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de María Ignacia, extrarradio.
17. Conceder Ucencia para construir dos pabellones con 

fachada a las calles de Luis Mitjáns, Catalina Alvarez y 
Agustín Villamata. extrarradio.
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18. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 30 de la calle de Alvarado, extra­
rradio.

19. Conceder licencia para construir un f¡;rupo de casas 
en un solar del barrio del Paeíflco, sito entre las calles de 
Valderribas y los Mesejo.

20. Devolver a D. Alvaro PelOez, contratista que lia 
sido basta fui del año 1913 de! suministro de combustible 
para los servicios de Vías públicas y de Poiitaiiería Alcan­
tarillas, la fianza impuesta por D. Juan Trobo, en garantía 
del cumplimiento de dicho contrato, consistente en quince 
Obligaciones municipales por Uesultas, por su valor nomi­
nal de 7.500 pesetas en junto, que se hallan depositadas en 
la Caja general de Depósitos, toda vez que se ha expedido 
por los Directores de dichos servicios la certificación del 
buen cumplimiento del pliego de condiciones que sirvió 
para la subasta y que se ha justificado e! pago de derechos 
reales y  de la contribución industrial correspondiente a 
los suministros efectuados,

21. Autorizar a D. Ubaldo Rodríguez, contratista de] 
suministro de material granítico con destino a los empe­
drados de la Capital, para sustituir 1-1 Obligaciones de la 
serie A y una de la serie B, de las que forman parte de la 
fianza que tiene consiiiuida en garantía de dicho contrato, 
por haber resultado amortizadas en los últimos sorteos; pero 
siempre que previa o simultáneamente consigne el contra­
tista en la Caja genera) de Depósitos, otros títulos de Deuda 
municipal de igual valor que los que ha de retirar, con ob­
jeto de que quede completa la garantía a que se halla afecta 
la fianza.

22. Autorizar a D. Máximo Catalina, contratista del su­
ministro de maderas para los servicios municipales, a fin 
do que sustituya la fianza de 2.500 pesetas que tiene con­
signada en un título de Deuda perpetua al i  por 100, por 
cuatro Obligaciones municipales por Resultas con un valor 
en jnnto de 2.000 pesetas, toda vez que la fianza que el 
pliego de condiciones que sirvió para la subasta obliga a

. consignar al contratista es de 2.000 pesetas, en títulos de 
Deuda del Estado a] tipo de cotización oficial o en títulos 
de Deuda municipal por todo su valor nominal, y que el in­
teresado ha presentado en la Contaduría de Villa el nuevo 
resguardo de las cuatro Obligaciones que previamente ha 
constituido en la Caja general de Depósitos en sustitución 
de aquél.

 ̂ 23. Clausurar la casa núm. 19 de la calle de Bravo
Murilio, que según el Arquitecto municipal de la sección 
correspondiente resulta inhabitable, liasta tanto que por el 
propietario de la finca se ejecuten las obras necesarias para 
dejar sus habitaciones con las alturas que determinan las 
Ordenanzas Municipales y en las condiciones de higiene y 
salubridad necesarias para ser habitada.

24. Aprobar un presupuesto, importante 1,999'70 pese­
tas, formulado por el Sr. Arquitecto de la Junta Consultiva, 
para el montaje y desarme del pontón que todos los años se 
instala sobre e! río Manzanares, con motivo de la romería 
de San Isidro, y que dicha cantidad sea cargo al crédito 
consignado en el cap. I, ai t. 9.“, concepto 97 del presu­
puesto vigente.

A petición del Sr. Niembro, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación de la casa núm. 15 de ¡a calle de 
Tetuán, a la que se le asigna un valor de 141.748*82 pe­
setas, con inclusión del 3 por 100 de afección, a<l’azón 
de 450'80 pesetas el metro cuadrado.

COMISIÓN

25. Nombrar a D. Juan Manuel Palacio Eau, por ei 
turno de antigüedad, para cubrir la plaza de Médico tercero 
del Cuerpo Facultativo de la Beneficencia municipal, do­
tada con 2.000 pesetas anuales, vacante por defunción de 
D. Eustaquio Rafael Reinoao que la desempeñaba,

26. Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Beneficen­
cia municipal, del Tocólogo segundo D. Eni'ique Moreno 
Melgar, en la vacatite de igual clase, dotada con el haber 
de 2.750 pesetas anuales, existente por excedencia de don 
Adolfo Martínez Cerecedo que la desempeñaba.

 ̂27, Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Beneficen­
cia municipal, del Practicante excedente D, Joaquín Eer-

nández Ruiz, para ocupar ia vacante de igual clase produ­
cida por fallecimiento de D. Jacinto Navajos, que se halla 
dotada con el haber anual de 1.500 pesetas.

28. Aprobar el nombramiento hecho por el Sr. Presiden­
te de la Casa de Socorro del distrito del Congreso a favor 
de D, Jerónimo López Sánchez para el cargo de Auxiliar 
de la misma, en la vacante producida por excedencia de 
D. Eduardo Teijelro, entendiéndose este nombramiento con 
carácter interino y al solo efecto del abono de haberes,

A petición del Sr. Llórente quedó sobre la mesa ei dic­
tamen proponiendo la adquisición, por concurso, de 40 pu­
pitres con destino a las escuelas de niñas de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.

COMISIÓN 6.*—Ensanche.
29. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Ereilla, núm. 20.
30. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 99 provisional de la calle de Lagasca, con vuelta a la 
de! General Oráa.

31. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario del Ensanche que se forme, la canti­
dad de 201*66 pesetas, a que asciende el premio de cobran­
za que, procedente del ejercicio de 191.3, se adeuda a varios 
recaudadoras por facturas que han hecho efectivas de par­
ticulares por apertura do calas.

32. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario del Ensanche que se forme, la canti­
dad de 2.046*11 pesetas, que se adeudan al contratista de 
las obras de empedrado de la calle de Méndez Alvaro, en 
el trozo limitado por la glorieta de Atocha y la puerta de 
entrada a los talleres del ferrocarril de Madrid, Zaragoza 
y Alicante, por exceso de metros de excavación que tuvo 
que realizar y de portes para traslado del material viejo so­
brante,

33. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario del Ensanche que se forme, la can­
tidad de 4.006*95 pesetas que se adeudan al contratista de 
cemento por 61,800 kilos de dicho material, facilitados pai a 
la obra de arreglo del pavimento del paseo de Santa María 
de la Cabeza.

COMISIÓN 12, '—Instrucción pública.
A petición del Sr. Trompeta, quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo la suspeniión de las obras acorda­
das en la Escuela Modelo, hasta que se traslade de la mis­
ma la Biblioteca municipal.

COMISIÓN DK REFOKMAS BOCIALK8

A petición del Sr, de Miguel, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo el nombramiento de Médico a se so r  
de dicha Comisión, encargado a la vez del reconociiiilenEo 
de obreros municipales enfermos,

p >r .o i >o s i c i o ]m :e3s  

SO BRE  LA M ESA

Proceden te  de 1» Meaióii de tS7 de iTIai'Ko lílt íiiio .

A petición del Sr, Ruiz Salinas, el Ayuntamiento acor­
dó continúe sobre la mesa una del Sr. García Cortés y 
otros Sres, Concejales, para que en lo sucesivo se realice 
la provisión de medicamentos para la Beneficencia muni­
cipal por todas las boticas de Madrid que acepten ius tari­
fas establecidas por el Concejo, en vez de vincularse, como 
liasta ahora ha ocurrido, en un número determinado de 
farmacias. .

P i’oocdcitto de lis NCMión iiiite r io r .

A petición del Sr. Ruiz Salinas, el Ayuntamiento acor­
dó continúe sobre la mesa otra del Sr. Mesonero Romanos 
y otrtís Sres, Concejales, para que se acuerde el arriendo 
de la zona de recreos del Parque de Madrid.

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. .

[ i
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Mcit èl df» para la sesión ordinarla de 3̂ ile Óbrll de I9lt.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Commiieaciiin del (Jobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por In que, resol­
viendo recarso de la Cámara de la Propiedad contra pro­
videncia gubernativa, desestiinatorìa de otro interpuesto 
contra el arbitrio do inultas por faltas de saneainietUo, con­
signado en el presupuesto municipal para el ailo 191íÍ, so 
revoca la providencia apelada.

». Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso interpuesto por varios industriales, contra el arbitrio 
municipal por colocación de veladores en la vía pública.

4. Commiicación del Gobierno civil, autorizando al Ex­
celentísimo Ayuntamiento para la adquisición de ocho ca­
ballos con destino a la Guaidia municipal.

5. Comunicación del Gobierno civil, concediendo ex­
cepción de subasta para adquirir material quirúrgico con 
destino a la consulta de otorinolaringologia de ■ la Casa de 
Socorro del distrito del Centro,

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se
ceiebre una recepción en honor de los excursionistas ita­
lianos, en la Casa de la Villa. _

7. Comunicación de la Administración de Contribucio­
nes de esta provincia, trasladando una sentencia dictada 
por ia Sala tercera del Tribunal Supremo, en virtud de la 
cual, se declara incompetente para oonocer de la primera 
resolución contenida en una Real orden del Ministerio de 
Hacienda, de 10 de Junio de 1912, contra la que interpuso 
recurso el Excelentísimo Ayuntamiento, por declarar com­
petencia de los Arquitectos de la Hacienda la comproba­
ción del Registro fiscal de edificios y solares del Ensanche, 
con absoluta independencia de las verificadas por los Ar­
quitectos de este Municipio, y se absuelve a la Administra­
ción del Estado de la expresada demanda,

8. Comunicación de la Secretaría, dando cuenta de una 
vacante en la Junta municipal y sorteo para proveerla.

9. Dalances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
de los presupuestos y  del Interior y del Ensanche, hasta fin 
de Marzo próximo pasado.

10. Acta de la subasta de suministro de 4.000 pares do 
alpargatas, con destino a los acogidos en el Colegio de 
Nuestra Señora de la 1‘aloma.

11. Acta de la subasta de suministro de 1.000 metros de 
paño gris, para la confección de vestuario a los acogidos 
dei Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

O RDEN D EL D IA

áaiiitt.im ¡/ axiittttinnt.es d ictam inadits p o r  Las Oomisio^llts, 

SOBRE LA M ESA

l 'r o é e d c i i t c js  d e  I t i  « e s ió n  d e  ít d e l  n c tn n i.

COMISIÓN 1.“'— Ooiierno interiur y personal,
12. Proponiendo el nombramiento de un Auxiliar del 

Archivo, como consecuencia de concurso celebrado al 
efecto.

comisión 5.^— Beneficencia.
13. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­

numerario. ■  ̂ ,
14. Proponiendo el iioiobrainiento de Profesor de músi­

ca del Colegio de San Ildefonso.

i* r o c C ilc i i t e a  d e  I »  d o  I I  d e l  i io I i i h L

COMISIÓN l.^— Oobierno interior y personal.
i5 Proponiendo los ascensos necesarios para ia provi­

sión de la plaza de Archivero municipal, y  otros particula­
res relacionados con este servicio.

Voto particular al anterior dictamen.

C O M IS IÓ N  2." — H ac ien d a .
16. Proponiendo una adición al pliego de condiciones 

aprobado para el concurso para la explotación del solar 
número 47 de la calle de Carretas.

17. Proponiendo se acceda al nombramiento de investi­
gador propuesto por los gremios de vinos, y denegar la 
petición de ésto» respecto al arbitrio sobre bebidas.

Voto particular al anterior dictamen.
18. Proponiendo la concesión de una subvención para 

coadyuvar a los gastos del Certamen del Turismo que ba 
de celebrarse en Londres en el próximo Mayo,

Dos votos particulares al anterior dictamen.

•  COMISIÓN 4 , Obras.
19. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 15.000 pesetas, para la limpieza y restauración 
de la fachada de la segunda Casa Consistorial.

COMISIÓN 6.“— Ensanche.
20. Proponiendo la adaptación a las categorías y suel­

dos que figuran en las plantillas del vigente presupuesto, 
de los funcionarios del Ensanche, a las cuales afectan las 
modificaciones introducidas por acuerdo de! Excnio. Ayun­
tamiento y  Junta iniinicipa).

Voto particular al anterior dictamen, ■
COMISIÓN 8.'^— J b a s fo s ,  Matadej’os y Mercados 

2 í . Proponiendo bases para el abono por exportaciones 
de tocinos y mantecas.

Dos votos particulares al anterior dictamen.
22. Proponiendo se modifiquen las obras contratadas 

en el mercado de los Mostenses, accediendo a la petición 
de varios industriales detallistas para continuar en los 
cajones de la planta principa!.

Dos votos particulares al anterior dictamen,
23. Proponiendo el nombramiento de un Auxiliar liqui­

dador de romana para el Matadero, en vacante por de­
función. _

Voto particular al anterior dictamen,

l*roccd e iitea  <lc h» acsid ii a n te r io r .

COMISIÓN —Hacienda.
24. Proponiendo se exceptúe del pago del arbitrio sobre 

inquiUuato al Colegio de Farmacéuticos.
COMISIÓN 4,"— Obras.'

25. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación dé la casa núni. 1.5 de la calle de Te­
cuán, a la que se le asigna un valor ele 141.748*82 pesetas, 
con ia inclusión del 3 por 100 de afección, a razón de 
450*80 pesetas el metro cuadrado.

COM ISIÓN 5,"—Beneficencia.
26. Proponiendo la adquisición, por concurso, de 40 

pupitres con destino a las Escuelas de niñas de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma,

COMISIÓN 12.*—Judíiutcctíljí púbífc«.
27. Proponiendo la suspensión de las obras acordadas 

en la Escuela Modelo, hasta que se traslade de la misma 
la Biblioteca municipal,

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES

^28. Proponiendo el nombramiento de Médico asesor de 
dicha Comisión, encargado a la vez del reeonocimiento de 
obreros municipales enfermos.

Dos votos particulares al anterior dictamen.

DE NUEVO DESPA C H O

C O M IS IÓ N  1,“— Q obier no i n t e r i o r  y p e rs on a l ,
29. Proponiendo e] ascenso reglamentario para proveer 

una plaza de Oficial cuarto del primer grupo de Adminis­
tración vacante por falledmiento.

COMISIÓN 3 . * — Paite id  urbana.
.30, Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un depósito de alfombras e instalar un motor eléctrico 
de 6*5 caballos en la casa núm. 23 de la calle del Laurel.
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31. ProponiciHÎo qiin la licencia expedida para la ÍA- 
lívica de lejía establecida en la casa nám. 7 de la calle de 
Ministriles, se extienda a nombre de la Sociedad Anónima 
«El Sol».

32. Proponiendo la separación del cargo de clmufteur 
del servicio contra Incendios, por abandono de destino.

C O M IS IÓ N  4.“— Otras.
33, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar núni. 56 duplicado de la calle de Pe- 
layo.

34. Proponiendo la aprobación del gasto de 1)91‘01 pe­
setas, para la reparación y pintura de las vallas de diez 
solares de propictlad municipal. •

COMISIÓN 7,'"̂ — Consumos.
42. Proponiendo modiñcacio'nes en las taras de jamones 

para c! adeudo del arbitrio sobre carnes.
43. Proponiendo se aquiete el Excino. Ayuntamiento y  

no interponga recurso contencioso, adiiiinisti'ativo contra 
resolución de la Delegación de Hacienda, que revoca tin 
acuei'do de la Alcaldía Presidencia que impuso penalidad 
poi' una intervención de embuchados y cliorizos.

COMISIÓN 9.“— J^spec/rícu/os,
44. Proponiendo el reconocimiento y  habilitación de 

un crédito de 1.000 pesetas, para abono del premio obte­
nido en el concurso de sainetes para el autor del titulado 
el «El Buiulíi».

COM ISIÓN 12 j j i l l/ h 'e a .

45. Proponiendo la adaptación a la plantilla del pre­
supuesto del personal del Ñegociado y el de enseñanzas 
especiales de las Escuelas nmnícipales, '

c o m is ió n  d e  i i e í ' o i í .m a s  s o c i a l e s

46 a 4S. Proponiendo, en tres expedientes, la. jubilación 
de tres obreros municipales.

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE L A  MESA

Pi-oee«)cntc tie la  sesión tie Ü7 ile liltiiiiu.
49. Una del Sr. García Cortés y otros Srea. Concejales, 

para que en lo sucesivo se realice la provisión de medica­
mentos para la Beneficencia municipal por todas las boti­
cas de Madrid que acepten tas tarifas establecida^ por el 
Concejo, en vez de vincularse, como hasta ahora ha ocurri­
do, en un número determinado de farmacias.

Pi'itcctlcntc tic la  sesión tic 3 ticl actnnl.
.50. Otra del Sr. Mesonero Romanos y otros Sres. Conce­

jales, pai'íi que se acuerde el arriendo de la zona de recreos 
del l’arque de Madrid,

COMISIÓN 6 .'^— JEnsanc/ie. -
35. Proponiendo la concesión do licencia para construir 

un edificio con destino a Colegio, ampliando el que eon des-­
tino a una iglesia se está levantando en la calle de Torri- 
jos, núm. 36.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja en el interior de los terrenos de 
la fábrica de electricidad, establecida en la calle de San 
Bernardo, núm 105.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un sotabanco en la casa núm. .55 de la calle de Ayala.

38. Proponiendo la adopción de acuerdos para facilitar 
la instalación de arcos voltaicos de fiama sobre las colum­
nas de los tranvías, en las principales calles de la primera 
zona del Ensanche.

39. Proponiendo, a efectos de lo que previene el art, 5,'’ 
de la ley de Ensanche, la apertura legal de ¡a calle de Don 
Ramón de la Cruz, en el trayecto comprendido entre las de 
Alcántara y el paseo de Ronda.

 ̂40. Proponiendo se conceda la excedencia reglamenta­
ría solicitada por un Oficia] administrativo del Ensanche,

41. Proponiendo la adjudicación de una parcela de 
5S0'58 metros cuadrados, procedentes de los taludes del 
paseo de! Canal, a solar eon fachada a esta vía y a la calle 
,de Cáceres, al precio de 12'88 pesetas metro, fijado por los 
Arquitectos municipales.

51. Otra del Sr, Díaz González y otros Sres. Concejales, 
para que se acuerde la instrucción de expediente a fin de 
expropiar la la casa núm. 8 de la calle de la Sierpe.

52. Otra del Sr. Blanco Parroiido y otros Sres. Conceja­
les, para que las vacantes que ocurran de auxiliares o que 
de nuevo se creen en loa escalafones de Administración, se 
provean con el pei sonal administrativo auxiliar de plantilla 
que en la actualidad disfruta de uii sueldo menor de 1.800 
pesetas, y eon los excedentes de Consumos que lo soliciten.

53. Otra del Sr. Morayta y otros Sres. Concejales, para 
que se establezca un nuevo parque zoológico cu el Retiro, 
previos proyecto y presupuestq del Sr. Jardinero Jefe dcl 
servicio de Arbolados.

54. Otra suscripta por e! Sr. Morayta y otros Sres. (,'on- 
cejales. para la instalación de adoquinado y bocas de riego 
en las calles de Blasco de Caray, Galileo y Guzmán el 
Bueno,

55. Otra del Sr. do Miguel y otros Sres. Concejales, para 
que se haga el terraplenado y urbanización de la parte ad­
quirida de la calle del General Al varez de Castro y se reali­
cen las gestiones necesarias con los propietarios de los te­
rrenos que lia de ocupar dicha calle, a fin de que, a ia ma­
yor brevedad, quede urbanizada en su totalidad.

56. Otra suscripta por el Sr. Mareos y otros Sres. Con­
cejales, para que se acuerde la modificación del pánaf'o se­
gundo del art. 49 del reglamento de Inspección e Investiga­
ción de arbitrios e impuestos municipales de 27 de Mayo 
de 1910.

Matirid 20 de Abril do 1914.—El Secretario, Aj-ajicísco 
Suduo.

:e ¡:s z t f l a c } t c >
cid /os aoiíej'ricní adoj^fados por él ICxr.mo. Ayuntamiento 
y la Junta •municipnl el mes de Marzo ú/timo,

aprobado en sesión de 11 del actual.

SESIÓN O R D IN A R IA  D E L  D ÍA  6 

Se aprobó el acta de la anterior, .
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 2 dpi actual, y 
dejarla a disposición de los Sres, Concejales. ■

Quedar enterado de. una comunicación del Gobierno 
civil, trasladando oficio de la Dirección general de Obras 
públicas, señalando el día 22 de Abril jiróxiino, y hura de 
las doce, para la subasta de concesión de un tranvía eléc­
trico en esta Corte, denominado «Enlace de las vías de la 
calle Mayor con las de Atociia poi' i a Biaza Mayor».

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Administración tle Contribuciones de esta [irovincia, 
trasladando Real orden del Ministerio de Hacienda, por la 
que se ordena el cumplimiento de sentencia de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tj'ibunal Sujiremo 
dictada en recurso interpuesto por el Exemo. Ayuntamien­
to, contra acuerdo del Tribuna I gubernativo de aipiel M i- 
nisterio, que concedió la exención permanente de coiui'ibu- 
cióti territorial para el edificio que ocupa la Coiigi'egacióii 
1‘ raneo-Española <le las Hijas de la Caridad en el paseo del 
Genei'ul .Martínez Campos, núm. 12, por cuya sentencia se 
confirma el fallo ajielado.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaidía Presidencia para entablar recurso si aquólla lo 
estima oportuno, dos comunicaciones de la Adminisira- 
cióii de Propiedades e Impuestos de la provincia, trasladan­
do acuerdos de la Delegación de Hacienda, por los que, re­
solviendo recursos interpuestos contra resoluciones de la 
Alcaldía Pi'esidencia, obligando a dos interesados a pagar 
el arbitrio de inquilinato, a uno por un hotel de su propie­
dad situado en la calle de Cartagena, núm. 17, y a! otro 
por la totalidad del piso que ocupa en e! núm. 17 do la calle 
de Espoz y Mina, donde tiene estabieeida Casa de Banca, 
se revocan las citadas resoluciones de la Alcaldía y se de­
clara en eu lugar que el primero está exento del expresado
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arì)itrÌo, y que al praeticarae la ILquidac.ióii ccrrespondion- 
te al segundo se compute en la forma que establece el pá­
rrafo tercero del art. I I  de la ley de llí de Junio de Iflll, 
la parle destinada a vivienda, con deducción de la que uti­
lice para oficinas.

(¿uedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, durante el mes de Enero próximo pasado.

El Ayuntamiento quedó enterado de la existencia de 
varias vacantes en la Junta municipal y procedió al sorteo 
que determina el art. tS9 de la ley Municipal, a fin de pro­
veer las anteriores vacantes

Aprobar el extracto do los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante 
el mes de Febrero último, y remitirle al Excino. Sr. Gober­
nador civil de la provincia para su inserción en ei Jifííe- 
ííjt opcial, pu b licán dose también en el del Ayunta­
miento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Exceptuar del arbitrio de inquilinato los locales en que 
están instaladas las Escuelas sostenidas por el'Apostoiado 
de Señoras para la obra de la preservación de la fe, cuya 
concesión se entenderá exclusivamente para las Escuelas 
donde la enseñanza sea gratuita en absoluto, sin que por 
ningún concepto se satisfaga cantidad alguna.

Conceder exención de derechos por las licencias para 
la construcción de un edificio destinado a Escuelas, anejo 
a otro que se construirá para iglesia parroquial de Nuestra 
Señora de Covadonga, en ¡a plaza ele Manuel Becerra, y  
pasar de nuevo a la Comisión la parte del dictamen que 
afecta a la exención de derechos por la licencia para cons­
truir la citada iglesia, a fin de que la Comisión resuelva si 
el edificio tiene carácter público.

Conceder licencia a la Sociedad «Unión Eléctrica Ma­
drileña», para ei tendido de cables con objeto de unir dos 
casetas de transformación situadas en el Hospital de Jorna­
leros y en la elevadora del Canal de Isabel II, y para au­
mentar un transformador que ha de instalarse en los alma­
cenes de la Compañía Madrileña de Urbanización, con 
carácter provisional y a reserva de los derechos que en su 
dia pueda adquirir el Ayuntamiento sobre el sobrante de 
la energía eléctrica que produzca el Canal de Isabel II.

Informar favorablemente a la Superioridad un proyecto 
presentado en la Jefatura de Obras públicas por la Compa­
ñía «Unión Eléctrica Madrileña», para el tendido demi ca­
ble subterráneo entre el paseo de líonda y la calle de Bra­
vo Murillo, esquina a la de Ticíano, con la prevención de 
que, por lo que se refiere al término municipal, la conce­
sión se entenderá con carácter provisional y a reserva de 
los dereclios que el Ayuntamiento pueda adquirir sobre el 
sobrante de la energía eléctrica de! Canal de Isabel II.

Aprobar el proyecto ele distribución de fondos para e! 
mes de Marzo, por cuenta del presupuesto del Interior en 
ejercicio.

Reconocer un crédito de 5.'í‘47 pesetas, importe de ha­
beres que dejó devengados a su fallecimiento el cochero 
segundo de la caballeriza del Exemo. Aymitaniieiito y abo­
nar dicha cantidad con cargo a la partjda consignada en 
el cap. IX , un. G.“ , concepto 525 <iel presupuesto vigente.

Autorizar al señor Tesorero de Villa, para suatitiiir 
doce Obligaciones municipales por Resultas, de las quo 
forman parte de la (tanza que tiene constituida ti responder 
de su cargo, por haber sido amortizadas enya operación 
deberá efectuarse simultáneamente.

Interponer recurso coittencioso administrativo cotitra 
Real ordett del ItUnistorio de la Gobernaeióti, incluyendo 
en los presupuestos carcelarios para 1914, la suma de pe­
setas 75.474‘ü7, con cargo al Exemo. Ayuntamiento, como 
Resultas de los años 1911 y 1912.

Interponer recurso coitteneioso admittistrativo contra el 
fallo del Tribmtal gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
por el cual, desestimando recurso de la Alcaldía, se decla­
ran exentos del arbitrio sobre inquilinato los locales ocupa­
dos por la Conipañia general de Carruajes de lujo.

Interponer recurso contencioso administrativo contra 
una resolución del 8r, Delegado de Hacienda, por la que

se declara exento del arbitrio sobre inquilinato el local nú­
mero 5 de la calle de Alcalá, dedicado a Casa de Salud.

Conceder licei eia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 49 de la calle de Goya.

Conceder la renovación de licencia para ejercer la in­
dustria de vaquería en la calle del Cardenal Beiluga, núme­
ro 8, extrarradio, solamente para cinco reses, que son las 
que permite la capacidad del local.

Devolver al contratista que fué del suministro de efectos 
de alfarería para el ramo de Arbolado, durante loe años 
1909 a 1912, ambos inclusive, la cantidad de 500 pesetas 
que en concepto de fianza a responder de diclio contrato 
tiene consignadas en la Caja general de Depósitos, por ha­
ber cumplido con todas y cada una de las condiciones esti­
puladas en la escritura.

Pioceder a la corta de ramas de ios árboles existentes 
delante de las casas del 1 al 3 de la pbiza de Colón, en vir­
tud de instancia formulada por los vecinos de éstas con 
motivo de los ijcrjuicios que les causan, y disponer que eii 
el próximo año y en la forma indicada por el Jardinero 
mayor de Parques y Jardines, se verifique la poda, no sólo 
del arbolado de la plazii da Colón, sino de.todos aquellos 
que existen en las vías públicas que se encuentren en con­
diciones de realizarse.

Conceder licencia para ampliación de dos pisos en ta 
casa luim. 16 de la calle de Barrilero, extrarradio.

Aprobar un proyecto y ]U'esupuesto de 6.H2'ó4 pesetas, 
para reforma de la fuente establecida cu la plaza do Ponte- 
jos, cuya canridad será cargo al crédito consignado en el 
capitulo X, articulo ùnico, concepto 584 del presupuesto 
vigente. '

Aprobar un presupuesto para la instalación ele tuberia 
y boca^ do riego en la callo de Bravo Murillo, trozo coni- 
preiidido entre la glorieta de los Cuatro Caminos y el de la 
Dehesa de la Villa, y que su importe de Í2.748‘99 pesetas, 
sea cargo al crédito consignado en el eap. X, artículo único, 
concepto .584 del presupuesto vigente.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para gas­
tos del Ensanche durante el mes de Marzo,

Conoi dei’ licencia para construir un pabeilón destinado 
a retretes, lavabos y urinarios, para el servicio del perso­
nal de unos talleres establecidos en terrenos situados en la 
carretera de El Pardo, señalados con los números 15, 19

. .  .  ,  -Conceder licencia pai a construir una casa en el num. ¿
de la calle de Ponzano. .

Conceder licencia para construir un cobertizo destinado 
a ajmacén de maquinaria en el interior del solar iiúiu. 48 
de la calle de Fernández de la Hoz.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva las siguientes proposiciones: una para la instalación 
de los arcos voltaicos que se consideren necesarios con des­
tino al alumbrado público en la plaza de Santo Domingo y 
en el trozo tie la calle de Preciados comprendido entre esta 
plaza y la del Cíillao; y oti a iiitereüaiido que se solicite do 
la Coinpañia general do Tranvías, el íliiido necesario para 
el consumo do arcos voltaicos en las columnas de los cables 
instalados eii las calles de Santa Engracia y de Bravo 
Murillo, y que se pi'oeeda a la instalación de los referidos 
arcos voltaicos por cuenta del Exemo, Ayuntamiento.

SESIÓN o n O lN A I lIA  D E L D ÍA  13
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen - 

dientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

El Ayuntamieuto quedó enterado de la existencia de 
vacantes en ia Junta Municipal pi ocediétidose acto seguido, 
al sorteo que determina el art, G9 de la ley Municipal, a fin 
de proveer las anteriores vacantes.

Fueron designados un Sindico, dos mayores contribu­
yentes y dos vecinos, para formar ta Junta pericial catas­
tral, correspondiente al término nmiiicipat de Madrid, con 
arreglo á lo disfiuesto en la ley de 23 de Marzo de 1906.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid uu vecino. .

Inforniar negativamente a la Superioridad el proyecto 
de instalación de una rampa móvil eléctrica, desde la glo-
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rietii de San Antonio de la Florida al paseo de Rosales, des­
tinado a la conduceión de viajeros entre los citados extre­
mos, por estimar ser lesiva a los intereses lunnicipalcs esta 
concesión prematura, por la modiHeación que está sufriendo 
aquella zona y por lo que pudiera convenirle ai Ayunta- 
niiento, una vez tenulnada la reforma y por' Imllarse pen­
diente de deiinitivo estudio, o, por lo menos, de ejecución, 
la pasarela sobre el ferrocarril del Norte y las rampas y 
accesos al paseo de la Florida, sin perjuicio deque cuando 
estó terminatia la reforma dé esta zona y resuelto el pro- 
yeeto de pasarela, pueda reproducirla, como ifrualmente 
podtón atlniitit'se otras solici!udes que versen -sobt'o esta 
clase (le instalaciones^ y recabar la competencia del Ayun 
tamiento a ser la única entidad que, con arreglo a la ley, 
debería otorgar la concesión, quedando desecbado el dic­
tamen.

Aprobar las bases fonualafias para proveer por coneur 
so la plaza de Arquitecto Ayudante de la Sección de Edi- 
iicacioties, que existe vacante por ascenso del que la des 
empeñaba. . ■

Consentir una lieal orden del Ministerio de la Gober­
nación, que anula el acuerdo del Exemo, Ayuntamiento 
de 1-1 de Julio de 1911 en cuanto reconoció las cantidades 
que tiabía de ab mai se a varios propietarios por terrenos y 
tincas que se les expropiaba tmn motivo de la apertura de 
la calleude líodríguez San Pedro, trozo.eomprendido entre 
las de Fuencarral y San Bernardo y fonila desti pago, y  
que se imtifique a los intei'csados a ios efectos que ino’ce- 
dan, sin perjuicio de que después se cumplan los tré mi tes 
para que pueda darse al expediente el prevenido en el ar­
tículo 2-J y siguientes de la ley de Ensaiiclie, en el caso de 
que los propietarios no acepten la nueva valoración que 
por el Arquitecto municipal se tije e insistan en no ceder 
porción alguna de terreno, remitiéndolo al Excmo.’ Sr. Go 
bernador civil de la provincia, para sn valoración definitiva 

Modiñcar el cap. III, art. 1.« «Pesas y medidas«, de! 
presupuesto de ingresos y su apéndice correspomliento, y 
i as tarifas para el resto del ejercicio y el apéndice itti in. 6 
en lo relativo a la aplicación de los derechos de locación eu 
los mercados de la Cebada y Mosteases.

Conceder excepción del pago dei arbitrio sobre inqui­
linato el edificio de la calle de Cristóbal Bordíu, destinado 
a Escuela-Asilo de la fundación «Sotés».

Conceder exención del pago del arbitrio sobre itiquili- 
itato, el local que ocupa el Sanatorio de San Ciunilo eu 
la calle de López de Hoyos, núm. 19. ’

Conceder excepción dei pago de derechos por todas las 
licencias municipales necesaiúas para la construcción de 
un edificio destinado a escuelas gratuitas en la calle de 
las Pefiuelas, cuando una vez inauguradas las escuelas se 
detnuestre que su enseñanza es gratuita; y consignar en 
acta la gratitud del Concejo por el acto de altruismo reali­
zado por el propietario de ellas

Coadyuvar con la Administración eti el recui'so conten­
cioso adiniuistrativo interpuesto por un ox guardia iimni- 
cipa), contra la providencia del Sr. Gobernador civil tnie 
confirmó el acuerdo del Excnio Ayuntamiento, por el que 
se fijó la tercera parte dei jornal del recurrente, como 
cuantía de la peiisióii pasiva que le fué concedida.

Confirmar en el cargo de bomberos de segunda ciase 
como consecuencia de los exámenes vertíicados y mi vir­
tud de io (|tie prescribe el art. 32 del reglameiuo orgánico 
nel Guí*rpo ile JíombcífOís, a doce as ]j irán tes que ilisrruturÁM 
el iuiber.que aeñula el vigente presupuesto.

.Ascenderá bomberos de pilniera clase, i>or luihei'sido 
aprobados en los exámenes verilicados para la pi'ovisióu 
•le vacantes, a cuatro de segunda clase.

Conceder licencia para instalar una caldera pai'a cale- 
faemón en la casa núm. U , del paseo de Recoletos,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 4 de la calle del Doctor Eourquet,

Conceder licencia para construir mía casa en e! num, 1 
de la calle letra A, barrio de San Antonio (antiguo tejar 
de «La Esperanza), extrarradio.

Conceder licencia para construir mía casa en un solar 
sin numero de la calle de Anastasio A roca, extrarradio. ¡ 

Conceder licencia para construir una casa cti el núm. 25 I 
pío Visionai de] paseo de la Dirección, extrarradio, !

Conceder licencia para construir una casa en mi solar 
del camino Alto de San Isidro, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro Iti de la calle de Gerona, extrarradio.

 ̂ Qnc el gnisto de 3 438‘ 10 pesetas, aprobado por el 
Exorno. Ayuntamiento para las obras de instalación de una 
fuente de vecindad en la calle de Juan Pradillo, sea cargo 
ai crédito consignado en el cap. X, artículo único, concep­
to 584 del presupuesto vigente.

Expropiar el solar núm. II de la calle de Postas, 
que mide una superficie de 31’33 metros cuadrados, por la 
cantidad de 1.3.295‘88 pesetas en que ha sido valorado por 
el Arquitecto municipal, incluido el 3 por 100 de afección, 
o sea, a razón de 399‘2S pesetas el metro cuadrado, y que 
üícliti syuiiii abonaclti íil propietario en Obligaciones de 
Expropiaciones del Interior por su valor nominal, y el co- 
rrrespondietite residuo en metálico.

Aprobar los ascensos reglamentarios para proveer una 
plaza de M él ico segundo, vacante por defunción.

 ̂ Conceder dos míos de excedencia en el cargo a un To- 
eólctgo numerario de la Beneflcencia municipal.

Admitir la dimisión del cargo a un Médico supernume­
rario de la Beneficencia municipal.

Nombrar un Médico supernumerario de la Beneflcencia 
muiiici pal.

Conceder liceiieia para construir un pabellón destinado 
a establo do vacas en la calle del General Lacy, núm. 27.

Conceder licencia para construir dos pabellones adosa­
dos al ediiicio del Asilo-Hospital de Rojas establecido en la 
mille de Eernández de la Hoz, núm. 45, destinados a baños 
retretes, lavabos, etc. etc. ’

Tomar en consideración y pasar a la Comisión eorres- 
pondiente una proposición interesando la instalación de 
bocas de riego en la calle de Bravo Murillo, desde los De­
pósitos de agua hasta su bifurcación en la glorieta de los 
Guati'o Caminos.

SKSIÓN ORDINAEIA D1£L DÍA 20
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­
poración por el falleeimiemo dei ex Concejal, D Juan 
José (ylot.

Quedar enterado de ia lista de asuntos pendientes de 
despacito de las Comisiones en 16 de! actual, y. tlejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunica- 
emn del Gobierno civil, trasladando Rea! orden de ¡a Di­
rección general de Obras púbiieas, conformándose con sen­
tencia de la Silla de lo Contencioso administrativo del T r i­
buna! Supremo, por la que se declara incompetente para 
conocer en c) recurso interpuesto poi' el Exemo. Ayunta­
miento contra Real orden de) Ministerio de Eomento, ne­
gatoria de la procedencia de la caducidad de la concesión 
(leí fcrrocaiTil Metropolitano, y  exigiendo al Municipio ia 
construcciiin por él o por la entidad con que baya contra­
tado i a línea que le fué concedida.

El .Ayuntamiento quedó enterado de la existencia de 
vacantes en )a Junta Municipal procc,dténdose acto se- 
gtiiíio al sorteo que determina el m t. 69 de ia ley Municipal 
a fin de proveerlas, '

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrii!, varios vecinos.

Conceder a la Asociación genera! de empleados y obre­
ros de los ferrocarriles de España excepción del pago do 
derechos de licencia para construcción tiel edificio sfociai 
en las calles de .-Atocha, 115 y Moratin, i 4, en atención a! 
caiacter benéfico de dicha Sociedad; pero entendiéndose 
que esta concesión quedará sin efecto, y, por tanto, perci­
biéndose los dereelios correspondientes, en el caso de que 
por cualquier circunstancia dejaran de establecerse las 
clases de la Academia que en la instancia de petición se 
mencionan o de que la enseñanza que en ellos se ofrezca 
no fuere gratuita.

. Interponer recurso eonlencioso, contra Real orden del 
Ministerio de ia Gobernación, por la que se desestima re­
curso de alzada interpuesto contra providencia del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, que declaró que procede 
devolver a] gr, Cura párroco de la iglesia de San José to-
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das cuantas cantidades le fueron exigidas por derechos de 
cou.'.truccióii de la casa adosada a dicha parroquia.

Amortizar la plaza de Conserje de Mataderos, por no ser 
de aquéllas cuyo servicio sea de todo punto indispensable, 
que se halla vacante por fallecimiento de! funcionarlo que 
la desempeñaba.

Keeonoeer a favor de la viuda de un Jefe de Negociado 
de la Secretaria, la suma de ILl ‘ 10 pesetas, importe de los 
haberes que dejó devengados su esposo a su fallecimiento, 
que serán abonados, previa justificación de pago de! im­
puesto de derechos reales, en la siguiente forma: 50 por 
iÜO a la viuda, en concepto de gananciales, y dividién­
dose el otro 50 por 100 en tres partes iguales, que percibi­
rán: una, la inisina señora, como cuota usufructuaria, y  
las dos restantes, los hijos, en concepto de legitimas, según 
determina el Código civil.

Keeonoeer y abonar a un Vigilante sanitario, la canti­
dad de 15 pesetas, importe de jornales devengados en los 
días del 27 al de Diciembre último, que no le fueron 
acreditados, no obstante haber prestado servicio, que sei án 
cargo a la partida consignada en el cap. IX, art 6.“ , con­
cepto 525 del presupuesto para pago de créditos menores 
de I.OOO pesetas.

Coadyuvar con la Administración, do conformidad 
con lo informado por los Letrados consistoriales, en los re­
cursos contenciosos interpuestos por la antigua Sociedad 
de Seguros mútiios de Incendios de casas en Madrid, contra 
los arbitrios de timbre municipal sobre placas y asistencia 
a los siniestros del servicio contra Incendios, consignados 
en el presupuesto para 1915, librándose al efecto las certi­
ficaciones que la ley previene.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar concurso con arreglo 
a ellos, previa la excepción de subasta, que deberá soli­
citarse del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para adquirir el vestuario que se precisa para el personal 
del Cuerpo de bomberos. ‘

Conceder licenuia para establecer una fábrica de tintas 
en la casa iiúm. 42 provisional déla calle de María de Molina.

Conceder licencia para construir dos casas en los nú­
meros 11 y 15 de la calle de iüspaiter.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 4 de la calle de Jeróuima Llórente, extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 3 de la calle de Eraso, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
una casa de calle sin'nombre del barrio del Marqués de 
Zafra.

Aprobar un presupuesto, importante l.I83'50 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas, para instalar 
12 faroles de gas incandescente en la calle de Tenerife, 

Conceder autorización a la Compañía Madrileña de 
Teléfonos para instalar tres postes con destino al sosteni­
miento de hilos telefónicos en la calle de Hendizábal, entre 
las del Marqués de Urquijo y Buen Suceso, con la condi­
ción de que dichos postes han de ser de hierro, del modelo 
aprobado para esta clase de instalaciones.

fíeliabilitar un crédito de 3.Ü00 pesetas para satisfacer 
el resto del importe do ¡as obras de instalación de tube­
ría y bocas de riego, acordadas establecer por el Excelentí­
simo Ayuntamiento en G de Junio de 1913 en la calle de 
Velázquez, entre las de Don Kamón de la Cruz y Diego de 
León. ,

Rehabilitar un crédito do 3.300 pesetas para satisfacer 
el resto del importe de las obras de instalación de tubería 
y bocas de riego, acordadas establecer poriel Excelentísimo 
Ayuntamiento en 20 de Mayo de 1913 en el paseo Imperial.

Abonar la cantidad de 140'47 pesetas por honorarios 
devengados por un Perito tercero, nombrado por el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Universidad, 
en el e.xpedieiite de expropiación de la parcela señalada 
con el núm. 3 rojo de los terrenos de la zona de defensa 
de la Necrópolis del Este, y que dicha cantidad sea cargo 
al crédito consignado en el cap. IX , art. 5.“ , concepto 573 
del presupuesto vigente. _

Tomar en consideración y pasar a la Comisión corres­
pondiente las siguientes proposiciones; una para que se 
hagan las gestiones necesarias, a fin de que el importe del

5 por 100 que satisfacen las empresas de espectáculos pú­
blicos, en concepto de impuesto sobre los billetes de los 
mismos y percibe la Junta de Protección a la infancia y 
represión de la mendicidad, se entreguen al Ayuntamiento 
para las atenciones de la Beneficencia municipal. y que al 
mismo objeto se destine el importe de las multas que, por 
infracciones de las Ordenanzas Municipales, se impongan 
por el Municipio,

Otra para que se estudie la manera de utilizar los solares 
de esta Capital, en jardines y otras plantaciones, a fin de 
que a la vez que sirvan de saneamiento para la población, 
constituyan un elemento de vida para las clases necesitadas.

Otra para que se coloque una lápida en la casa núiu. 92 
de la calle de Atocha, donde vivió y murió D, Pedro An­
tonio de AlareÓn, a fin de perpetuar la memoria de tan emi­
nente literato y poeta madrileño.

SESIÓN O R D IN A R IA  D E L  D ÍA  27
Se aprobó el acta de la anterior.
So acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y 
dejarla a disposición de ios señores Concejales,

Pasara los Letrados consistoriales para que ínfotmeii 
lo que proceda en defensa de los intereses municipales, 
una comunicación de la Subsecretaría de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes, trasladando Real orden del misino 
Ministerio, por la que se autoriza al Patronato de las Es­
cuelas fundadas en Cuenca, por 1). Lucas Aguirre y Juárez, 
para que reciba de los herederos de D. José Ondovílla, los 
bienes que éstos les entreguen y basten a cubrir sus obli­
gaciones con la famlación, y para que el citado Patronato 
otorgue los documentos públicos y privados que fueren 
precisos, hasta conseguir la adjudicación de dichos bienes 
en favor de las fundaciones del Sr. Aguirre y su inscrip­
ción en nombre de la misma en el Registro de la Propiedad, 
debiendo dicho Patronato dar cuenta de su gestión, de la 
entrega de los bienes y  de su depósito, asi como de la liqui­
dación definitiva que con aquellos heredei'os practiquen.

Pasar a la comisión correspondiente, una comunicación 
del señor Gobernador civil, trasladando sentencia de la 
sala de lo contencioso adininisirativo del Tribunal Supre­
mo, por la que, resolviendo un recurso interpuesto por el 
Exemo, Ayuntamiento, contra providencia gubernativa que 
revoca el acuerdo de la Corporación municipal, denegando 
a un Letrado el abono para los efectos de la jubitacióii, de 
los años de servicios que prestó como Decano de loa Letra­
dos consistoriales con remuneración en concepto de honora­
rios, se revoca la resolución apelada y  se declara la nulidad 
de todas las adoptadas en el expediente, que, por haber 
fallecido el interesado, no podría realizar la jubilación.

El Ayuntamiento quedó enterado de la existencia de 
varias vacantes en la Junta Municipal verificándose acto 
seguido el sorteo que determina el art. 69 de la ley Muni­
cipal, a fin de proveer las anteriores vacantes.

Quedar enterado de los Balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin de Febrero último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Que vuelva a la Comisión, para qne el interesado acre­
dite su suficiencia para el desempeño del cargo, nn dicta­
men, proponiendo se confirme el nombramiento hecho por 
la Alcaldía Presidencia, de maestro zapatero cortador del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, con el haber anual 
de 1.600 pesetas con que figura dotado en el presupuesto 
vigente.

Proveer ía plaza creada en el vigente presupuesto de 
Jefe del persona! auxiliar de Vías públíeas, con el sueldo 
de 4.000 pesetas anuales, y aumentar 250 pesetas al capataz 
primero de la brigada obrera con lo qne su haber anual 
quedará fijado en 2.500 pesetas, coiT la denominación de 
Capataz mayor que figura en el presupuesto en ejercicio, 
debiendo empezar a contarse los efectos de este acuerdo 
desde 1.” de Enero último.

Jubilar con el haber qne por clasiñoación le correspon­
da, al actual ocupante del cargo de Jete del servicio de 
Limpiezas y proveerla vacante que se piDduzea, con la
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asignación, con carácter de remuneración, de 5.000 pese­
tas, cuya dotación, a fin de equiparar esta plaza a las 
demás análogas de jefatura de servicios, se ampliará en el 
primer presupuesto ordinario o extraordinario que se forme 
liasta (i.000 pesetas, y el pase del que se halla enoarpado 
de la dirección del servicio de Limpiezas, a ocupar el carpo 
que le corresponde en el escalafón, con arreglo a su nom­
bramiento, a la oficina de servicios eléctricos; entendién­
dose que este nombramiento constituye el encargo de reor­
ganización del servicio, cuyo proyecto deberá presentar el 
nombrado y en cuya oportunidad se resolverá en defluitiva, 
sobre todo lo que afecte al personal y matei ia! del i'amo tie 
Limpiezas,

Conceder el reingreso en la Beneficencia municipal a un 
Practicante primero, debiendo ocupar ia primera vacante 
q ue o cuiTa d e s u c at ego ría. ' .

Aprobar la distribución de fondos para el mes de Abril 
próximo, porcueiita del presupuesto del Interior en ejer­
cicio. ■

Conceder la medalla de bronce, creada por acuerdo del 
Exemo, Ayuntamiento en 2 de Agosto de 1912, a un ca­
pataz mayor del servicio contra Incendios, ai bombero de 
primera, nurn. 13, y a tres de segunda, que realizaron el 
salvamento de una ñifla en el incendio ocurrido el día 21 
de Enero último en la casa iiúm. 16 de la calle de Martin 
de los Heros,

Aprobar los ascensos reglamentarios para proveer una 
plaza de Inspector veterinario sanitario, vacante por ju ­
bilación.

Conceder licencia para establecer un taller de tinte en 
la casa núm. 7 de la calle de Francisco Ricci.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa mmi. 2 de la calle de la Bolsa,

Conceder licencia para construir una casa-hotel en la 
calle de Padilla, esquina a la de Castellò.

Conceder licencia para ampliación de hotel en la calle 
del Pinar, núm. 13.

Conceder licencia para ampliar un sotabanco a la finca 
número 71 de la calle de Ferraz, esquina a la de Ecija,

Conceder licencia para demoler parte del pabellón des­
tinado a portería de un hotel de la calle de Monte Esquinza, 
y para construir otro con destino a dicho servicio, de plan­
ta baja y principal.

Conceder licencia para aumentar tres pisos y  un pa­
bellón en ia casa núm. 5 de la calle de Bravo Morillo.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
el interior de la finca núm, 43 de la calle de Galileo.

Conceder la baja en el recargo del 4 por 100 extraor­
dinario, con que contribuyen las fincas del Ensanche, de 
la casa núm. 8 de la calle de Serrano, por haber tributado 
ios veinticinco años que establece el art. 14 de la ley de 26 
de Julio de 1892, y que se dé al expediente el trámite que 
reglamentariamente proceda. ■

Tomar en consideración y pasar a la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que se adoquine el trozo 
de la calle de Gonzalo de Córdoba, que actualmente no lo 
está, y que comprende desde la calle del Cardenal Cisne­
ros a la de Fuencarral.

Madrid 18 de Abril de 1914,-—El Secretario, francisco  
JittaTW.

ñLCñLPIfl PRESIDENCIA

A 0 T O 3 , A O D E R D O S  Y D EO R ETO S
Desde el día 27 del corriente y horas de diez a doce de 

ia mañana, podrán presentarse en el Negociado de Deuda 
de la Contaduría., con las formalidades de costumbre, las 
Obligaciones del Empréstito de 1868, amortizadas cou 
premio o reembolso, en el sorteo de 1.“ de Enero último.

A] dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en- 
dosor «A l Excino. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo, fecha y firma».

El descuento por timbre de negociación para estas ('b li 
gaciones será de 0‘75 pesetas por 1.000 de su valor nominal,

Madrid 20 de Abril de 1914,̂ —El Alcalde Presidente, 
Fí2''05Íííe dii Eza.

Se han producido quejas ame esta Alcaidía contra la 
venta pública en esta Corte de jilgueros, pardillos y ver­
derones, pájaros sometidos a veda desde 1.“ de Febrero 
liasta el 31 de Agosto por el art, 33 del reglamento de la 
vigente ley de Caza, iieciio, que abiertamente contradice 
la campaña emprendida por esta Alcaldía, para que las 
disposiciones que protegen las aves insectivoias tengan la 
más fiel observancia. En su virtud, ruego a V. S. ponga el 
mas cuidadoso interés y excite el de los agentes a sus ór­
denes para que tales heciios no se produzcan y en su caso 
tenga la adecuada sanción, y en general, procure con todo 
celo el cumplimiento de fos preceptos contenidos en la Real 
orden del Ministerio de Fomento de 9 de Enero último, que 
le comuniqué en 23 de Febrero pi'óximo pasado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 16 de Abril de 1914.— El Alcaide Presidente, 

Vizconde de Eza.
Sr. Teniente Alcalde del distrito de.....

En vista de que trascurridos varios días después de 
dictado el decreto de esta Alcaldía Presidencia, feclia I I  
del coiriente, relativo á la rebaja de precio dei pan al pú­
blico que acuda directamente a las fábricas y tahonas, y 
no habiéndose llevado a efecto dicha reducción poi' parte 
de los fabricantes, esta Alcaldía Presidencia, viene en dis­
poner:

Que desde el día de mañana se haga constante y dia­
riamente el repeso del pan y se giren visitas de inspección 
a las tahonas para comprobar si én las mismas se observan 
las reglas de higiene y salubridad prescriptas en las Orde­
nanzas Municipales. -

Del resultado de estas diligencias ruego a V. S. se sirva 
darme nota diaria detallada de cada una de las de su de 
marcación, previniendo a la vez a los interesados que a ia 
tercera falta en que ineumin, se procederá por la Alcabiía 
Presidencia a imponer como correctivo ia clausura del es­
tablecimiento, de conformidad cou lo determinado en las 
Ordenanzas Municipales.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 14 de Abril do 1914,— El Alcalde Presidente, 

Vizconde de Eza.
Sr. Teniente Alcalde del distrito de.....

COMISIONES

Gil
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que PASÓ etJ
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COMISIÓN 1.*— Gohiernn i.nlerinr.

Expediente a instancia de D. Manuel Moreno, solicitando el 
reingreso en el segundo grupo de Administración, como 
ex Aforadorde Consumos del extrarradio....................... 1." Enero 1913, Sr. Carnicero. 4 Enero 1913.
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Expedienle relacionado con la determinación de los funcio­
narios y cantidades que se ha de consignar para el abono
de quinquenios................................................... .............

Proposición del Sr. Alvarez -'rranz, para que se fije reglas 
de procedimietUo con motivo de ¡as manifestaciones que 
en sesión se lorniule por los Sres. Concejales sobre servi­
cios municipales.................................................................

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando 
que las plazas creadas en Insiruecióii pública y presupues­
to para L9H, se adjudiquen en !■ rma reglamentaria........

Expediente relaiivo a concesión de excedencia a los emplea­
dos municipales que sean elegidos para el cargo de Con 
cejal...................................................................................

COMISIÓN 2.‘‘ —Hacienda.

Kxpedienie sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto.........................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 
un efecto de Sisas..............................................................

Heterminación del canon que han de satisfacer los propieta­
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas...................

Moción de varios Sres, Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid..........................

Informe del pleno de Letrados en el exjiediente relativo al 
mercado de San Ildefonso.......................... .......................

Instancia del Real Automóvil-Club, solicitando modificación 
dei impuesto de circulación de automóviles...................

Cesión de terrenos de la Dehesa de la Villa para construc­
ción de barracones solicitada por la «Liga antitubercu­
losa!......................................................................... —

Cuentas de Carnaval de los años 19í2y 1913.................
Expediente instruido para que sea denunciado el concierto 

celebrado con las Sacramentales..................... ■ • • *.......

Solicitud de varios Inspectores de Policía urbana, pidiendo
mejora de clasificación al ser jubilados,............. ...........

Habilitación de ctèdito para terminar la instalación déla
verja de los jardines do la Veterinaria....... ....................

Revisión de todas las concesiones y contratos vigentes reía 
livos a carteles, valias y faroles anunciadores en la vía
pública.................................... ...........................................

Abono de £5.688‘7Ü pesetas, por res o de lo gastado en las 
[unciones celebradas en la zona de recreos del Parque de 
Madrid, en 1913................................................................

Nombramiento de Recaudador de arbitrios municipales del 
distrito de Chamberí....................................... ..................

liislancia para instalar una barraca para venta de juguetes
en el solar núm. 16 de la calle de San Bernardo..............

Liqiiidación de las cantidades exigibles a las Compañías de 
electricidad por acometidas................................................

Exención del arbitrio sobre inquilinato a favor del Sindicato
obrero femenino de la inmaculada....................................

Expediente de apremio seguido, contra D. Alfonso dei Cas­
tillo ............. ............................................... '■---- - ........

Denuncia del concierto celebrado con las Compañías de 
electricidad para pago del arbibrio sobre cajas de distri­
bución................................................ ....... ........................

COMISIÓN 3,*— Poíício urbana.

Moción relativa a la hora de cierre de los espectáculos, y 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
calle de la Corredera Baja, 41............................................

Moción del primero de loa Sres. Concejales, relativa amo 
dificaeión de carros de transporte......................................

Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija una 
licencia especial para la venta de leche de fuera de Ma­
drid.................................................................................. .

K E C H A  
en

que piiRÓ ilI deapaoho 
de la  ComÍHÍón,

T K Á M IT K

&oordado por la  O otoia íón.

4 Enero 1913.

27 Octubre.

9 Diciembre. 

28 Enero 1914.

m Enero [910.f

13 Julio.

20 Enero 1912.

15 Abril.

1 i Febrero 1913, 

1.“ Abril.

24 Junio.

17 Julio.

19 Julio.

29 Julio.

12 Agosto.

l8 Julio 1911,

14 Enero 1914.

25 Enero.

29 Enero,

24 Febrero.

10 Junio 1913. 

9 Febrero 1914.

3 Marzo.

I," Febrero 1912. 

21 Febrero.

9 Marzo.

SKCHA 

d e l lULsmt».

Sres. Llórente y Plaza,

Sr. Raboso.

Sr. Carnicero.

Sr. Plaza,

Síes. Rozalem y 'l'ala- 
vera.

Sr, Mesonero Romanos,

Sres, Mesonero Roma­
nos y A. Arranz.

Sres. Largucha y Rodrí­
guez VjÜamtl.

Sr. Garda Cortés.

Sres. Largucha, A. Ro 
driguez Villamil y Sán­

chez Anido.

Sres. Camacho y Alva­
rez Arranz,

Sr. Fernández Loza,

Sres. Sánchez Anido y 
Garcia Cortés.

Sres, Guijarro y Rosado.

Sr. Trompeta

Sr. Sánchez Anido.

Sres, M, Arias, Moray- 
la y Barro.

Sres. Muñoz, García 
Cortés y Sáiz Herráiz.

Sr, Mesonero Romanus.

Sres. Millán, A. Arranz 
y Antón.

Sr, Guijarro.

Sr, Blanco.

Sr, Plaza.

Sres, Oliveros y Cama- 
t cho.

Sres, Mesonero y Gon­
zález Prieto.

Sr. de Carlos.

4 Enero 1913,

17 Noviembre.

9 Diciembre.

28 Enero 1914

12 Enero 1910.

5 Enero 1912.

24 Enero.

17 Abril.

13 Febrero 1913.

3 Abril.

26 Junio. 
17 Julio.

31 Julio.

31 Julio.

14 Agosto.

15 Enero 19l4.

22 Enero,

5 Febrero, 

12 Febrero,

26 Febrero. 

12 Marzo. 

12 Marzo.

5 Marzo.

4 Febrero 19í2. 

3 Marzo.

16 Marzo,

■ y u n t a m i e n t o



i I
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reda­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo.................... .........

Moción relativa a que se permita la circulación de coches 
abiertos en todo tiempo'.....................................................

Oficio del Sr, Arquitecto Jefe del servicio, indicando la con­
veniencia de suprimir el puesto contra incendios que se 
trata de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Palacio, en Ja calle de Men-
dizábal........................ ......................................................

Expediente a instancia de D. Braulio Díaz, pidiendo modifi­
cación de tarifas de derechos de licencia de apertura de un 
tailer de herrero, en el núm. 110 de la calle de Serrano. ,., 

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades, 
contra la «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», 
por carecer de licencia de apertura el edificio destinado a
cocheras, en el núm. 33 de la calle de GaÜleo....................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesio­
nario del Jardín zoológico del Parque, y abono del 50 
por lOU de su importe......................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil 
pesetas consignado por D. Fernando Céspedes (Casa de 
vacas del Parque)..............................................................

COMI.SIÓN A,.'—Obra*.

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú
blicas..................................................................................

Reclamaciones del concesionario de los kioscos de necesidad 
Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

públicas.........................................  ..................................
Proposición interesando se designe los materiales más con­

venientes para los empedrados de la capital...................
Expediente de expropiación de la casa núm. 3 de la calle de

San Millán.......................................................................
Expediente de expropiación de la casa núm, 5 de la calle de

San Millán...........................................................................
Obras de ampliación en una casa déla calle de Luis Cabrera.
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ...........
Proposición sobre ampliación de la Puerta del Sol..............
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie............. ................................

Moción de la Alcaldía sobre establecimiento de baños du­
chas populares.............. ..................................................

Expropiación de las casas números 69, 71 y 75 de la calle
Mayor.................................................................................

Construcción de una casa en un solar de la calle de Teruel. 
Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas ....
Proyecte de urbanización del campillo de las V istillas.......
Arreglo de la planiilla de Sobrestantes municipales............

Construcción de una casa en el solar núm. 16 de la calle de
Sagas ta...............................................................................

Instancia solicitando aumento de piso en la casa núm. 12 de
la calle de la Florida..........................................................

Abono de los transportes efectuados por el contratista en el
último trimestre del año 1913..............................................

Proposición facilitando medios para el pago de la expropia­
ción de la casa núm. 18 de la calle de los Estudios...........

Moción del Sr. Bellido estableciendo reglas para la cons­
trucción y conservación de asfaltos...................................

Instalación de siete postes telefónicos en la calle de Santa 
Engracia.............................................................................

COMISION 6.*—HeneñMncia.

Expediente a instancia de D, Joaquín Aleixandre, solicitan 
ao se le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia................................................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma

Concurso para adquisición de loca! con destino a Casa de 
Socorro del distrito de la Latina

Expediente relativo a la ampliación del loca! que ocupa la 
Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso..........

JPBCHA
BU

qno pasó a l despacho 
de la  OomÍBión.

3 Julio 1912.

19 Febrero 1913,

28 vi ay o.

3 Septiembre.

24 Septiembre. 

21 Enero 1914. ■

18 Febrero.

16 Enero 1912. 
27 Julio.

15 Noviembre, 

24 Noviembre. 

30 Diciembre

30 Diciembre, 
18 Febrero 1913, 

4 Junio.
14 Agosto.

27 Agosto.

24 Septiembre,

14 Septiembre. 
3 Diciembre 

12 Enero I9l4, 
4 Enero.
19 Enero.

24 Febrero. 

3 Marzo. 

17 Marzo. 

1.® Abril, 

i .“ Marzo 

7 Abril.

9 Abril 1910.

28 Marzo 1911.

30 Abril I9i3.

9 Septiembre.

T R A M IT E

acordado pi>r la  Comtiiióu,

Sr. Noguera.

Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y de Carlos.

Sr. Noguera. 

Sr. Oliveros.

Sr, Guijarro.

Sres. Blanco Soria, de 
Miguel y Marcos,

Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironcely.

Sr, Bellido. 
Sobre la mesa.

Sres. Bellido y Nicoli. 

Sr. Carnicero,

Sres. Piera y Carnicero,

Sres, Piera y Carnicero 
Sres. Piera y Carnicero. 

Sr. Bellido.
Sobre la mesa.

Sres. Oliveros, Cama­
cho y Largacha.

Sr. Carnicero.

Sobre la mesa,
Sr, Carnicero.
Sr. Besteiro.
Sr, Antón.

Sres. Bellido, Besteiro, 
Millán y Llórente.

Sr. Antón. 

Sr. Antón. 

Sr. Bellido. 

Sobre la mesa.

Sr. Bellido, 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

F E C H A  

del mismo.

3 Ju lío 1912,

19 Febrero i9l3.

28 Mayo.

3 Septiembre.

21 Enero 19i4.

í 8 Febrero,

3 Febrero 1912. 
3 Agosto.

30 Noviembre. 

7 Diciembre, 

11 Enero 1913.

11 Enero.
22 Febrero. 
14 Junio.

23 Agosto.

30 Agosto. 

18 Octubre.

18 Octubre. 
13 Diciembre. 
26 Enero 1914. 

26 Enero.

31 Enero. 

28 Febrero, 

7 Marzo. 

28 Marzo.

4 Abril. 

13 Abril. 

13 Abril.

3 Enero 1912.

a I
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Expediente a proposición del Sr. Concejal D. Francisco 
Sàiz Herràiz, sobre adquisición de material de Radiogra­

fia y Radioscopia......................................................... ....
Expedien e a proposición del Sr. Concejal D. Julián Bestei- 

ro, para que las familias que vivan en compañía de otras 
y paguen alquiler superiora 25 pesetas, no se les niegue
asistencia facultativa.........................................................

Excediente a proposición de D. José Valero Hervás, para que 
el 5 por lOÜ del precio de los billetes de expectáculos públi­
cos y el importe de las multas cobradas por ese concepto,
se destinen a la Beneficencia..............................................

Expediente con motivo de denuncia de hechos, al parecer, 
realizados en la Casa de Socorro de) distrito del Conpreso, 
publicados en El Impareial del día 12 de Enero de 1914.... 

Expediente relativo a (a confirmación de D. José Varza Eche- 
guren, en el cargo de maestro zapatero del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma............................................

Expediente relativo a que se habilite ,pn crédito de 47.000 
pesetas para ¡as atenciones del Campamento de Desinfec­
ción, en cumplimiento de lo que dispone la Real orden del 
Ministerio de ¡a Gobemación de 18 de Diciembre último.. 

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a ja unifi­
cación de la Beneficencia municipal domiciliaria con las
demás sociedades benéficas..............................................

Expediente instruido a dos Médicos y a un Practicante de 
la Casa de Socorro sucursal del distrito de la Latina por
faltas cometidas en el servicio..........................................

Expediente a instancia de D. Gabriel Iranzo y Herráiz, soli­
citando se le nombre Médico supernumerario..................

Expediente a instancia de D. Benigno de la Peña y Gil, soli­
citando la plaza de maestro zapatero del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma...................................................

Expediente a instancia de D. Luciano Pérez de la Bozada, 
solicitando la referida plaza..............................................

COMISIÓN 6.‘ —fca*ancAe.

Oficio de la Dirección de Vias públicas, dando cuenta del 
fallecimiento de un guardaalmacén de los talleres de Vías
públicas del Ensanche........................................................

Solicitud de un cabo de Vias públicas, interesando gratifica­
ción por venir desempeñando el cargo de Auxiliar de
Sobrestante de la tercera zona.........................................

Instancia de un Oficial administrativo de cuarta clase inte­
resando se le conceda la excedencia reglamentaria..........

Relación de las obras acordadas porel Excmo, Ayuntamien­
to en la tercera zona, cuyos créditos no han podido ser ob­
jeto de •'ehabilitacíón por no existir suficiente consigna­
ción en e) vigente presupuesto ordinario...........................

Presupuesto para establecer una acera de cemento en el 
lado derecho de la calle de Alcalá, desde la avenida de la
Plaza de Toros, hasta la plaza de Manuel Becerra...........

Expediente de expropiación y apropiación de parcelas desti­
nadas a via pública en la calle de Embajadores, glorieta
de Santa María de la Cabeza y calle de Cáceres...............

Expediente de apropiación de una parcela propiedad de la 
Villa, con fachada a las calles de Sandoval y Ruiz a un so­
tar colindante........................................................ i ...........

Dictamen reiirado en sesión de 3 del corriente, en el que se 
proponía [a apertuia de la calle de Velázquez, entre las del
General Oráa y Marta de Molina.......................................

Dictamen retirado en la misma sesión y en el que se propo­
nía la aprobación de una permuta de terreno del pinar del 
paseo de la Castellana por otros expropiados para las ca­
lles de Juan Bravo y López de Hoyos................................

Licencia para construcción de un edificio destinado a Cole­
gio en un solar de la calle de Torrijos.............. ................

Licencia para construcción de un pabellón en el interior de 
un terreno situado en el núm. 1Ü5 de la calle de San Ber­
nardo .................................................................................

Licencia para construcción de un cobertizo en el núm. 21 de
la calle del Conde Duque.............. : ..................................

Licencia para ampliación de un sotabanco en el núm. 55 de
la calle de Avala.................................................................

Inforrtie del Negociado relacionado con la apertura de la 
calle de Don Ramón de la Cruz, entre la de Alcántara y el
paseo de Ronda........................................ .........................

Informe del Sr. Arquitecto municipal determinando la super­
ficie y valor de las construcciones y terrenos para regula­
rizar la plaza de Chamberí.................................................

Expediente de apertura de la calle de Padilla, entre Ja del 
Príncipe de Vergara y el paseo de Ronda..........................

FSOHA
BU .

que paBÓ al deapaobo 
de la Oamiaión.

T B Á U IT E

ftGOfd&do por La Comiai6a-
F E C H A  

d e l  m í ftm o .

9 Enero 1914. > *

15 Enero. > '

20 Marzo. • >

13 Marzo. >

27 Marzo. > >

11 Abril. -

3 Abril. 9 9

5 Enero. 9

28 Febrero. 9 '

25 Febrero. * >

8 Abril. > ' ' »

17 Enero. Sobre la mesa. 7 Abril 1914.

9 Febrero, Sobre la mesa. 7 Abril.

21 Febrero. Sobre la mesa. 7 Abril.

30 Marzo. Sobre la mesa. 7 Abril.

4 Abril. Sobre la mesa. 7 Abril.

31 Marzo. Sobre la mesa. 7 .Abril.

31 Marzo. Nueva entrada. >

7 Abril. Nueva entrada. •

7 Abril. Nueva entrada.

13 Abril, Nueva entrada. 9

13 Abril. Nueva entrada. >

11.Abril. Nueva entrada. >

n  Abril. Nueva entrada. t

23 Marzo. Nueva entrada. t

11 Abril. Nueva entrada. 9

23 Noviembre 1912 Nueva enliada. 9
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

KEOHA
en

que pn.9Óibi deajiaobfi
de la Comísiún.

tkám itk

ttoordado por la Cuniiaidn»
KUCUA

miftiDo,

■ COMISIÓN 7.*—Consumos.

Informe del Sr, Decano de Letrados consistoriales, acerca 
de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu-
ral izado...............................................................................

Sentencia dictada por el Tribuna! Supremo, declarándose 
incompetente en el pleito coiueticioso administrativo en 
tablado por el ftxcmo. Ayuntamiento, contra el acuerdo 
dei Tribuna! gubernativo y del Ministerio da Hacienda, en 
el expediente seguido por alteración de los tipos ele tara 
que para el pescado fresco se fijaron en el último contra

Enero !Í*I4. > p

to de arriemío de Consumos.............................................. Enero. Sres, de Carlos, Gayo y

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando devolución de parte de la fianza afecta a res­
ponder de la reclamación entablada por los mayoristas de

Fernández Loza, 1.“ Abril 1914.

pescado...............................................................................

Expediente a instancia del ex arrendatario dé Consumos, 
solicitando liquidación de intereses consigtiados en presu­
puesto sobre cantidades a percibir durante el año ItílS, por 
indemnización reconocida en sentencia del Tribunal Su­
premo, por variación de tarifas de adeudo de hortalizas y

27 Enero Sres. áe Carlos, Gayo y 
Fernández Loza, i °  Abril

verduras............................................... ............................

Expediente a instancia dei ex arrendatario de Consumos, 
interesando devolución de par te de ia fianza retenida para 
posibles rectificaciones de las reclamaciones o conceptos,

2 Febrero. Sres, de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza. t." Abril.

0 ampliación de algún otro............................................. .. 14 Febrero. Sres. de Carlos, Gayo y

COMISIÓN 8.*—Aíercarfcs.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado al por mayor, 
que se verifica en el de la Cebada, durante los meses de 
Noviembre a Lebrero,* de siete a ocho y media de la ina-

Fernández Loza, 1." Abril.

ñaña....................................................................................

Acuerdo estabieciendo escala de taras para el adeudo del

En^ro. Sres. Díaz, García Cor­
tés y-Niembro. 26 Ene : 0.

arLitrio de carnes de cerdo................................................

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos

Enero. Sres, Sáiz, García Cor­
tés, de Miguel, Niembro 

y Salinas. 26 Enero

en la plaza de OJavide........................................................
Proposición para que el Ayuntamiento se encargue de! re­

parto de carnes a domicilio, disponiendo del material y

Enero. Al Arquitecto. 26 Enero.

personal necesarios al efecto..............................................

Informe de un Leirado en instancias de los constructores del

Enero. Sres. Niembro, Prieto y 
Sáiz. 4 Febrero.

nuevo matadero, solicitando írUereses de demora............

Vlocióii someiíétido a la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de ios mataderos y

Enero. Sres. líuiz Salinas, He 
rrera y Niembro. 4 Febrero,

mercado de ganados........................................................... Enero. Sr. Sáiz. 3 Marzo,

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con
los servicios de mataderos.................................................

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de
Enero. Sr. Sáiz. 3 Marzo,

besas y prados.................................................... ............... Enero, Sr. Sáiz. 3 Marzo,
Moción relativa a] establecimiento de un mercado de (lores. Enero. Sr, Niembro. ;■{ Marzo,
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto.......
Instancia de varios vendedores al detall del mercado de los

Enero. Sres, Díaz y Niembro, 3 Marzo.

Mostenses, solicitando continuar en la planta principal.. 2 Marzo. Sres. Diaz, Gayo, García 
Cartés y Salinas. 10 Marzo.

Expediente a instancia de los constructores del matadero, 
soliciiaiido el pago de las certificaciones pendientes y de-
volución de parte de la fianza............................................

Concurso de terrenos para ia construcción de un mercado

2 Marzo. Sres, Garda Cortés, Sa­
linas y de Miguel. 25 Marzo,

en los Cuatro Caminos....................................................... 2 Marzo •Sres. Herrera, Sáiz, Es-

• i ■
tébanez y Díaz, 25 Marzo.

SECRETñRlñ

Cumplieiiílo lo que acordó esta Corporación ,en áO de 
Marzo último, se anancia uu concurso con el Üu de adqai-

rir 2ñ uniformes de fíala, 200 guerreras de faena para ve­
rano y 12 blusas de tela para mecánicos.

Este vestuario se.destina al personal del Cuerpo de bom­
beros y los precios que regirán para el concurso, son los si­
guientes:

Ayuntamiento de Madrid



Bo l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  Ma d r id ^ 1 i

*  Peaotaa,

Por cíidíi uniforme de eompuesEo de guerre­
ra y  pantalón............................................... ■____ 50

Por cada uniforme de faena para verano, com­
puesto también de guerrera y pantalón............  12‘25

Por cada guerrera de paño para faena................. 2t
Por cada blusa de tela...........................................  9

Para poder optar a la adjudicación de esté concurso, 
será preciso que los licitadores presenten sus proposiciones 
eii el Registro general de la Secretaría de este Ayuntamien­
to, dentro de los treinta días hábiles que sigan a la publi­
cación de esta convocatoria en el Boletín o/icinl de la pro­
vincia, y que acompaílen a ellas un resguardo do la Caja 
general de Depósitos que justifique se ha consignado 400 
pesetas como fianza provisional.

Terminado el plazo del concurso, la Comisión 3.“' estu­
diará las proposiciones presentadas, pudiendo recliazarias 
todas sin que ninguno de los proponeiues pueda entablar 
reclamaciones.

El que obtenga la adjudicación eonsignará 800 pesetas 
como fianza deíinitiva,

Madrid 16 de Abril de 1914.—El Secretario, Francúca 
fiuano.

El Excino. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de 15 
del actual, de conformidad con lo propuesto por la Comi­
sión (Gobierno interior y  personal) y en virtud de lo 
acordado por el Exento. Ayuntamiento eii 10 de Marzo 
de 1910, se ha servido disponer lo siguiente:

1. “ Se anuncia concurso público para la provisión de 
una plaza vacante de Letrado auxiliar del Exorno. Ayun­
tamiento, dotada con el haber anual de 2.600 pesetas.

2. “ El plazo para la presentación de solicitudes, será 
de quince días hábiles, contados desde la fecha siguiente 
a la inserción del anuncio correspondiente en el Boletín 
oficial de la provincia. Aquéllas deberán presentarse en 
papeidei Estado de ia clase 11.“ con un sello umnicipal 
de 25 céntimos, presentando además los que no sean éin- 
pieados de esta Exenta. Corporación, certificación de la 
Dirección general de Penales, acreditativa de no haber 
sido procesado y de buena conducta, expedida por la A l­
caldía, unirán todos a ella el titulo profesional que acre­
dite su cualidad de Abogado.

Serán méritos para juzgar de las cualidades presentadas 
por los concursantes, los que indica el art. 2.“ del regla­
mento del Cuerpo de Asesoría aprobado por acuerdo de 10 
de Marzo de 1911, y son: _ _

1. ° Haber prestado servicios a la Administración mu­
nicipal provincial o del Estado; es decir, haber cultivado la 
especialidad del derecho Administrativo. ^

2. ” Mayor número de años de práctica en el ejercicio 
de la profesión.

3. " ¡Superioridad de título.
4. “ ^iejore3 notas obtenidas en la carrera.
5. “ Ostentar algún otro título profesional.
6. " Trabajos o méritos extraordinarios de cualquier 

clase; ser autor de obras de Derecho, o de cuestiones Mu­
nicipales, etc.

Madrid 18 de Abril de 1914,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Joaquín Mayo proyecta establecer una car­
bonería en la casa mini, 12 de la calle de Pérez Galdós.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término do quince días, a contar .desde 
el de la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 17 de Abril de 1914.— El Secretario, Francisco 
Ruano. __________ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José Tejeiro Paz proyecta establecer una 
Carboneria en la casa núm. 1 de la calle del General Por- 
lier.

Las personas que se consideren perjudicadas pov dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, duratite el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 17 de Abril de 1914.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

Subastas y coíicííj'ííos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DtA OBJETO DE LA CONTRATA

A b r il .
21 Suministro de géneros para unifor­

mes del personal subalterno.—
Importe total............................... 1,402

23 Suiuiuistio de géneros necesarios 
para la confección del vestuario 
y  reposición de ropas y camas, 
con destino a los acogidos en el 
Colegio de Nuestra Señora' de la 
Paloma, durante el año de 1914.—
Importe total............................... 20.267'50

25 Suministro deartieulos con destino a 
la confección de calzado para los 
acogidos en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, durante el
año de Í914.—Importe toca!........

C O N C U R S O S

Presentación de proyectos para re-

8.000

t forma de los pavimentos de Ma­
drid. Plazo, para presentación de
proposiciones, sesenta días !iá- 
biles, a contar desde el 3 de Mar- 

■ zo, fecha de la publicación en la 
Gaceta de Madrid y que terminan 
el 16 de Mayo.

Suministro de vestuario con destino 
a! personal del Cuerpo de bom­
beros, Plazo para presentar pro
posiciones, treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la pu- 
biicación del anuncio en el Bole­
tín  oficial de la provincia.

CEMENTERIOS

íutorignr.iunes de ejiterramiento en las cuatro Sacrnmei. ■ 
tales, desde el l.° al 7 de Abril de BIÍ4.

A U T O R IZ A C IO N E S

O
B
P•a
O

V»
*T
r

1

CU»tj
í*
Ctv

*p

V

S PR

s  ^s  ^■ o

IMPORTE

D e  3 3  p e s e t a s ............................ 4 4 6 1 4 4 6 2

D e  14  i d .....................  .............. 3 2 6 9 11 4 8 4

D e  6 0  i d ................................... 1 9 1 9 2 1 0 0

D e  110  i d .................................... » 2 9 9 2 2 2 0

D e  1 6 5  i d .......................................... > » 1 9 l 1 6 5

S t tn i  a ....................... 8 8 1 4 9 3 0 1,4,11

tu tu rliH c lans i por enlarramlBRto dB 
csdáverBS o radtPB pracBdan lei da 
luara da la capita l o por traslado da 
and a otro cernaalerlo, o bisn danlro 

da las mismas.

D e  5 0  p e s e t a s .......................... » » 9 9 9 9

D e  l í O  í d e m ............................... 9 B 9 9 9 9

D e  1 6 5  í d e m ........................... 9' 9 9 9 9 »

T o t a l . ................. 8 tí 14 B 3 0 1 .4 3 1
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Cotizac.im un Hotsn (¡« M* villorex mwticipfiles en lo» tWi» 
det l í  al 11 rie Abril de 1914.

>
«

3 D ±  A S

■ 1 1 » 14 16 17

EaipTásttL<í de —
übLjififccionea de 100 pe* 
Retes al 8 por 10O„ .. 70 »/. » 76 ■/, • • • 76 “6

B  DA u ] t a  8.—ObligACio*
nes de oCO pesetas a l 4

Sl*!í »/. SO % 8531̂ 50 • 84‘BO
fixp rop i a o í  o n es  en el

in t e r io r  — O bligno io- 
nes de 600 pesetas a l 5

íl&‘90 > G3'50 • 1 »
Cédnlae para  la  eona-

trn oeión  de la  Necró- 
polÍH d e  SOO pesetas

» » » * *
E m préstito  de liqu ida-

c íón  de D e u d a s  y 
Obras*— O bligacion es 
de 600 pesetas a l 4 Vi

87 S7» » *
C é d u la s  de E xprop ia *

eiones del Ensanobe
de 6úO pesetas a l 4 V> 
por 100, ..................... * < 91 • 94 )1 I ll 'i l * • &o

L IC E N C IA S  E X PE D ID A S

Por el Negociado 5.° (P o lic ía  urbana).
D. Manuel Rodríguez, Hortaleza, 85, taller de pintor. 
Sres. López y  Fernández, Carretas, 16, venta de gomas, 
Iloña Luisa Farnés, Marqués de Urquijo, 25, entresuelo, 

colegio. ' _ _
D, Juan Cerezo, Mesón de Paños, I I ,  carpintería.

Por el Negociado 4.° (O b ra »),
Alquilar: Colegiata, 2 y 4, y  travesía de Cabestreros, 7. 
Ascensor: Orellana, 7, y Fuencarral, 51 duplicado. 
Construcción: Salitre, 18; Aranjuez, 6; carretera de 

Extremadura, letra B; Bravo Murillo, 136, y  Avila, 1. 
Ampliación: San Germán, 10. .

Obras de menor cuantía.
Reformas: Alcalá, 10; Farmacia, 5; Recoletos, 13; Ma- 

lasafia, 3; Fomento, 15 y 17; Fuencarral, 93; Fe, 1; Fe-

rraz, 70; Fresa, 2 y 4; Felipe V, 2; Leganitos, 13; Río, 3 y 5; 
plaza de Bilbao, 5; Mayor, 1; Marqués de Toca, 12; Núflez 
de Arce, 14, y plaza de Sau Miguel, 1. ^

Reformas y revocos: Hernán Cortés, 14, y Mira el So!, 16.
Revocos: Pelayo, 3; Nú&ez de Arco, 14; Mayor, 40, y 

Morería, 30.
Licencias de saneamiento: Escalinata, 19 y  21,

Cosme, 14 y 16. ■

Por el Negociado ti.'’ ( P^tsanche),
Obras de reforma: Hermosilla, 18; Zurbano, 14,

Ramón de la Cruz, 20.
Alquilar: Zurbano, 55.
Obras de saneamiento: Carranza, 22.
Obras de ampliación: Juan Duque, 5, y Hermosilla, 57,

Por la Dirección de Fontnnerin Alcantarillas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 10.
Idem id, abriendo cala, 1.
Total, 11.

San

y  Don

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trado» en el Negociado 10.° (Estadística ), del 12 al í8-de 
A bril de 1914.

D I S T R I T O S TRASLADOS HUEVOS
/Bfidtmiloti!.

Centro.......................  ................
Hospicio.......................................
Chamberí.....................................
Buenavista...................................
Congreso......................................
Hospital....................................
Inclusa............. ...........................
Latina..........................................
Palacio.........................................
Universidad........... ■....................

La semana corriente...................
Desde 1.“ de Enero ai 11 de Abril 

de 1914...........  ......................

Total desde l.°  de Enero al 18 de 
Abril de 1914.......................... 9.,502 2.419

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1914.

INGRESOS

CAPITULOS

Propios................................................
Montes.................................................
Impuestos............................................
Beneficencia..............  .......................
instrucción pública.............................
Corrección pública............................ .
P.xtraordinarios...................................
Resultas.......................................... . ■
Recursos legales para cubrir el déficit 

' Reintegros..........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. ... 

T o ta l  de ingresos fo rm alizad o s .............

C R E D IT O S

prestxpaáfitos.

PED£T¿e

INGRESOS FORMALIZADOS

H aata q1 U  

de A brü  de 191i.

105.563‘90
8.750

7.765.189‘71
25.583‘06
2.375
i.356‘30

380.772'90
1.40ó.302‘71

23.797.201*49
209.902*66

33.703.047*73

33.703.047*73

44.364*44 
8.227'11 

2.Ü93 500*06 
6.518*77 
l.aóO 

202*91 
16.226‘01 

1.406.302*71 
4.963.259*93 

87.583*70

8.632.435*64
7.867*46

8.640.303*10

D el 11 <il 18 de 

A L r i l  19U.

T o ta l de ín g reso i 
ba^ta el 18 

de A b r il de IHU.

5.000

91.176*31
¡>

1.621*31

470.181*02

567.978*64
402*41

563.381‘05

49.364*44 
8.227* 11 

2.184.676*37 
6.518*47 
1.250 

*202'91 
17,847‘32 

1.406.302*71 
5.438.440*95 

87.583*70

9.200.414‘28 
8.269'87

9.208.684*15

,1 ■'



PAGOS.

_ CRÉDITOS 

autori^adod.

PAGOS EJECUTAD»‘S

CAPÍTULOS
Hasta el 11 

de Aliril de UlU.
Del n al IS de 
Abril de 1914-

Total de pairos 
hasta el

de Abril de 1911«

P£¿£TA8 PK0ETA 8 PBSKTAS PE&ETAS

L* Gastos del Aj'untamienlo........... .............................. 2.b48.6j0‘2l 634,0:í5‘47 15.933*47 670.018*94
2.“ Policía de seguridad..................... ................ ,, :.7f)Ó.S61‘76 397.632*02 609*84 39S.‘24;*8t>
3,“ Policía urbana y  rural..................................... 4.647.92Q'7.ó 1.19.0,396'8 4 42,71,0*91 1.233.107*75
4.“ Instrucción pública.............................................. L309.2J i‘34 222.598*79 9 440 232.038*79
5,“ Beneficencia'.............................................................. l.S4' .̂309‘33 4.5Í.4Ó4‘29 5.a83‘54 459.337*83
S." Obras públicas................... .......................... 4.103.264‘69 039.517‘71 43.230*60 987.748*31
7.“ Corrección pública.............................................. 4 63.237‘66 127.440‘07 8.500 135.940'07
8.“ Montes.............................................................  , > 9 9 *
9.“ Cargas....................................................... 14,006,208*22 3,942.090*78 474.422*27 4.416.5!3‘05

lü,“ Obras de nueva construcción......................  ' 1.739:737‘04 177-747‘S8 26.934*37 204.682*25
11.® Imprevistos.................................................... 159.5ó0'80 27.107'SO 9 27,197*80
12,® Resultas........................................................... > > > 9

Pagos por devoluciones de ingresos.......... .......... 3 2 .ó : 8 .7 8 2 ‘ 8 0 8.137.111*65 632-715 8.769.826*65
' ■ 52.649‘53 8.555*50 6L205'03

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s ...................... 32.578.782'80 8.189.761*18 641.270*50 8.831.031*63

BALANCE

PE S E T A S p e s e t a s

Ingresos forrializados................................................................
Idem devueltos..........................................  •
Idem liquido *.................................................

9,200.414*28
61.205*03

> 9.139,209*25

Pagos ejecutados...................  ................................................................
Idem reintegrados......................................................................................
Idem líquidos...........................................

8.769.826*65
8,269*87

J 8.761.556*78

Existencla en T esorería . m.652‘47

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1914.
INGRESOS

GAPÍTUI-OS

O E É D ITO S

lírasnpiieatoB-

PEdKfA8

IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

H asta  el 19 
da A b r il de 1914̂

Dol 13 a l 19 
de A b r il dft 19U.

fK&KTA8

T o ta l de íngrenoA 
basta  di 19 

de A b r il de 19Lt.

pkbftas

1.“  C ontribuciones y recargos..............................................
í,®  Venta de terrenos................................................ -........
8 .“  Subvención del Ayuntamienlo......................................
4. “ Resultas......................................................, . , .
5. ® Imprevistos y eventuales............ . .......
6. “  Reintegros.....................................................................................

4.935.661*34
20.000
64.771*30

2.515.942*69
*

51.063*26

1.112.661*35 
20.631*27 
00.764‘05 

2.515.042*69 
>
6.481*43

t
9

»
9

’  177*43

1.112.661*35
20.631*27
dO.764‘05

2.515.942*69

6.661*86

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......................
7.607.446*61

1
3.716.483-79

1.214*22
177*43

f
3.716.661*2*2 

1.2! 1*22
T o t a l  DE in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ....................... 7.607,446*61 3.717.698*01 177*43 3.717.875*44

PAGOS

CAPÍTULOS

CEKDITOS
autorizados,

PBeBTAS

PA G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el i2 
da A b r il de 19U.

PKüKTAai

D el 13 aU 9  
de A b rü  de 1914.

Î ElSKTAá

T o ta l de da|̂qs 
baeta  bi IM 

de A b r il de 19U.

PS&ETA3

1. ® Gastos del Ayuntamiento...................................
2. “ Policía de seguridad............................................
3. ® Policía urbana....................................................
4. ® Obras públicas.......... .........................................
5. ® Cargas............. ..................................................

31.5.805*98
149.902
438.533*62

3.039.923*04
1.837.848*44

20.000

8*4.529*56
45.386*99

104.804-.56
6S0,60n*33
661.123*50

>

2.875

2.382*87
22.93.5*40
3.060
*

92,404*56 
.15.386 99 

107.187*43 
703.541*73 
664.183*50

4,® imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................
T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s ............................

5.802.013*06
«

1.581.450-94
9 ■

31.255*27 1.612.704*21
»

5.802.013*08 1.581.450*94 31.25:927 1.612.720*n

i
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BALANCE

Estado demostrativo y balaoce de las operaciones de cootaGitidad veríGcadas por cuenta del presupuesto del Interior, basta Do del mes de Mano de 1914

Primera parte.—Ingresos

CAPÍTULOS .

I 3 E B  3 la r A B E R SALDOS

tttlIHS ritS[F[IST(S
ilfHrnim

veri-
ñcadae.

TOTAL

Pesetas.
ob ten i d a.

TOTAL

Pesetas,

ID g re B 0 s 
per

realizar.

lOltítUI

tutu 
liptiii 

lili» l>i 
fPlIlHIltl.

Para 1914.
Procedentes 

de 1913.

1.“ Propio»....................................... e6B66‘05 19 997*83 t 105,663‘90 10,683'la 10.688-;b 64,876*78
‘i, ° Uontefi................ ...................... 8.750 » > 8.760 8,102*11 8.102‘IL 1,305*39 aí7'50
6.° Impuestos............................... 7.358.S0*91 406.349*77 35ja;o'i6 7.800 460‘17 1 S7913ö'44 l.b79 136‘41 5,331 323-73 »
4,° SeneñcencÍA...... ................. 21,775*82 3.807*21 > 25.583 06 6.613'97 5.613*97 19.960*09 a
5.̂  Instrucción piiblica.,.......... . 2.375 > > ¿375 1,250 1.250 1.125 k
fl.“ Corroüoión públioft........................ i.asfio 162*70 > 1 856‘dO aoi‘01 íoa‘91 1.153*30 t
7.*̂  Extraordinarios............. ............. 379.000 . 1.773*00 > 380.772'90 16.036'35 16.036S6 364736*55 *
S,® Roanltfts...................................... > 1.406.S03'71 > l,í06.3te‘71 1.406.802‘7l 1.4í)6.302‘7l > »
9,” Recursos legales para cubrir el déndt- 33.ií7 074‘7I 3̂ ,176‘78 1.896'67 ía.TMiiS'Oii 3.716 073'30 3 7ie,O73‘30 20 OES 074‘07 >
10.“ Heintegros ................ .. .............. 156.400 53.503‘68 > ‘309.9ir2‘66 87,6öS'70 87.5a3‘70 P.S.318*96 *

" \ * Bl. 430.985'12 2,272.062*61 07.167‘CS 33.710 3U'76 7.160.SíiS‘70 7.160 989'70 36.570.883'00 657'£0

•
Segunda parte. —Pagos.

OEUB K

CAPÍTULOS rBiiiii
a. nal A. do.

fm

ejecutados.

TO TA L

PeMetiiâ

Oaf̂ tOH del Ayantamiento 
{''oltola de Aeguridad...,« 
Policía orbADa y cnral ... 
Jnetmcoíón pública.......
Beneftceneia. ............. .
Obran púbiione . .............
Corrección publica........
Montee . . . . . . . . .  ____ ____
Cardan ..........................  ..
Obras do nueva oonntrucc 
Imprevieboe 
tlesuitan.. .

490.257'(Ä 
ÖÄI 750*80 
085íí90 2'5 
181 s5(>'5í9 
5iä7,ü7iS*10 
SíiS.Slíi'Ol 
101.010 07

49fJ.
‘m .
8y5
lííl
817,
fiO'L
101,

,750*80
890*25
073*40
B13'01
910*07

ón.
J33 317'56

3C62.2fí7*59
lÜOOí̂ -;8
27.107-80

3.002
ItiO,
ÜT,

1.133,

1«7*  ̂
erŝ iö 
,197 80 
,347*56

m.847‘56 6.382 309‘44 7 516 017

A B E R

CtUítll PKlArPIÜEfOl

Para 1911.

2.513,685'7 5 
i 727.9HV49 
4.394.096‘Í>4 
1.210 120'J3 
L712.ÍS5 
6.Í£Í8 300*78 
420 797‘59

I2.T26.49¿*.58 
1.H0-J.7ÖÖ 75 

lóO.OOu 
1,133 317*56

31,430.985*12

FrocedenteB 
de 1918.

34904*46 
28 6iryií7 

252.931'21 
99.1'23'21 

lÄb771*33 
266.ÍHÍ3ÍW 
42 440'07

l 2í9.805'64 
136 970*29 

9.550'80

2 281,116*21

iiiiiiun
veríñca*

doB.

413'71 
*282‘4.6 
336*76 
vó7*2l 
592 0̂2 

1 SOO'bT

3.5J8‘93

6.729

T O TA L

Feíietut

2.519 093‘95 
1.756,81419 
4.61Ö.’263'60 
1.309 500*58 
I.Ö12.902'25 
4.106.5ti5'*2G 

406 237'06
14,000.817*15
1.739.737'04

I6n.550‘80
l.lS3,317'5tí

,63.718.359‘94

siLic i»m ti

ilOAbO 
del crédito 

preanpuesbQ.

2.058J^i‘90 
1,487,093*39 
3.702.373*25 
1.127 (Ul*29 
1 605.828*85 
3,*Í40.752*25 
80L297'69

I0.W7.529'fi6
1.570.133'66

132.8Í3

26 Ŝ .842 91

Tereera parte.—Batanee de las operaelones de ingresos y pagos.

a A L n o s

D E B E H A B E R

- - D E U D O R E S A C R E E D O R E S

Péselas. ílíía ío i. Peaeías, Peíííttí.

1 B e ftliíA d o a ......... ............................... 7 160.980‘70 p
In gresos .............. ................... | D evu e ltos i .............. .......... . 37.167*08 > »

l L iq u id es  ., , ................... ........................... * » t 7 123.823‘07

( E je cu ta d o s ... . . . . .  . ....................... 6.382.669'11 > k - k ■
P a g o s . . ............... ............. . . . I T le iu teg ra d os ...................... ................... 6.7-29‘58 1 t

) L íq u id o s , . ................ ..................... . . * . * 6,376.R99‘86 k

Existencia en Tesorería ....... .......... ......................... 717.892*81 , * 747 882*81 *

7.167 719‘38 7.167 719-38 7,123.S-22‘67 7,133.8-33'67

t

'i
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Estado doinostratlvD;  balance de ias operaciones de contabilidad verIQcadas por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta On del mes de Mareo de i91f.

Primera parte.—I n sos-

C A P ÍT U L O S

I D E  B E X a Z A B E J B , S A L D O S

tifiim  fBigruim
moKCiQTÍVl

reri-
6cad&if,

T O TA L

PesitaB.

peDdieatej 
en 51 de üí' 
cienibre de 

«15.

tititiitiíi

dblentds.

T O TA L

Peactat^

lltHllt ICEIKAim

PARA ISIi
Fmciam

d*
1515.

m m i
por

reiliiir.

IKUl
deiügreeot 
■obre Los 

presu pitei' 
tos.

t." Contríbnotoños y recargos.,........... r-.ñoo*ooG i.055.6S;‘3i > 4,955,661'31 • ].112.661'8d 1,112.661'35 3 812.B99'99
2.'» T en ta  de terr^DOB,». s __________ _ .. 20,000 b 20. W» • U.BG3‘8L U 593'Hi 11.500 6,0Sa'81
S." Subvenoián del Ayontotniento... . 62,680 2.06î ñ0' t eiTTS'aü i ÍKJ.764‘05 60 7t̂ 4"05 4.0i5'25 b
4.̂ Besultas.s. i  815*015'7T t,200a23‘92 i 2.615.9í2'6iP > 2.ni5.942‘89 Z.SIS.SÍC'SÍ) t b

XmpreviHtoe y oventualofi. * > » t • b b A a
tí*“ Reintegro .=.......... ........................... 26 000 26.0a3‘2S * 61.063‘se > 6*368̂ 73 s.sas'TS 44.631̂ 55 •

5.322.700-77 2.2S1.TA5‘6J > 7.6ü7,W6I • 3.710 330̂ 63 3*710 330̂ 63 3,903.209̂ 79 6,098'81

Segunda parte.—Pagos.

3 D B  J B B H  A B B B sitili itiiim ti

C A P ÍT U L O S
tllKllBIS CBtimS

ejecutados.

T O T A L
tlfDlKB rtUDÍDISK! JlillTti

£ lllf 1SU« 

Tcrilieadoa

TO TA L im i
pendifibtes 
en 31 de Di- 
eíetnbrede 

1913.

iren^feri-
dô .

Peaetas,
PARA 1911

PKÍClEklSm
de

í9ir>.

por
tra naie reO' 

oils. PBBélaí.

de{ Crédilo p re­
jo puei to.

1 “ QastoB del Ayunta­
miento. . . , ,  . .., -. 06,133'36 R8.190B6 3I6.5B0 255*93 ) 3S3'97 316,189‘95 250.056'59

2,“ Polic ía  de flogoridad. > > 27.1-21.01 27.121^1 149,902 b » b 119.90a 122 TSO’OÖ
0." Polic ía  urbana y ru­

ra l___* r . .̂430^29 32,430'29 103.91 l ‘(ía 31.622 b 433 633'H2 350.1(B‘33
1.“ Obras públicas. . . . ,  * b > 65i.¿6S*á8 6rB4.26S*48 2,6ÍÍ6,54i‘37 403,378‘67 > 30'25 3 039 953'29 2 380 6S4'8I
5.“ Cargas.............. ..... b > 0B2.2Síí'2íi B52,^'26 1.7ñ6.792'78 41.055'06 « 800 1.8lVÍ.618'4i 1.1S6 seo'is
a * Im previstos. .......... '  > b > * 20.000 • * > 20.000 90,000

■ ■ l,iS2.242‘30 1.482.2Í2W 5-3;¿2.700̂ 77 479.312MI * 1.214‘23 ' 6.803 2̂ 27'30 4,320,935

Tercera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

........................................................................» .  .

DfivneLbos*.......... ... ..............................
IríqnidoB.......» ........ ..........

I' E jecu tados. « .................. » ............................
EeíntegradoB.............. .........
L íqu idoB ....... ...................................... .

Extgteti^ ifi en T eio reria . ..................................................... .. • » »

D E B E H A B E R

Petetas. i ’ä<etn.i.

» 3,710.330'63
» ■
> b

1.m ^2'30 «
> 1,214'22
* *

•

3.711 5U‘3B 3.711,5*4'3S

s  A  Xj i :>o s

D E U D O R E S

P eM ta i.

1.481.01SKS
a.229,3tí2'55
3.710.330^63

A C B E E D O B E S

Fê óta¿,

3.710,330'63

S.7i0.330'í!3

Madrid lí) de Abril de lüU. —El CoiUador, liafael Salaya.

iOHi îsTiiieio» DE pwiEDiDEs, u m ^  f m iu m

Se recueidíi a los dueños de carros de transpoine, C|Uc 
el día ;10 del actual expira el plazo para proveerse, sin 
recargo, de la ¡daca de circulación del año corriente.

Desde 1,° de Mayo próximo satisfarán 5 pesetas por 
carro, en conoejito de i'ecargo, a tenor de lo que dispone 
la base quinta del Apéndice 12 del presupuesto vigente.

Madrid 15 de Abril de 11)14. — El Administrador, Ma­
nuel C. y Mafias.

OBRA5 f^UrilCIPflLE5
otra* 8« ejeciícAáit dwraafe los dios de¡ 9 al 15 

de Abril de 1914.

A o K R a 8
' Barco, Valverde, Desengaño. Silva, Carreta«, San Opro­
pio, Legatiitos, Alarcóii, Marqués de Cubas, Alfonso XI, 
Marqués de Urqiiijo, Matadero de vacas, Estrella, Arriaza, 
Jacometrezo, Estanislao Eigueras, travesía del Desengaño 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

KM CEORADOa

Hortaleza, Malasaña, costanilla délos Capuchinos, Ave 
María, Valeiizuela, Cervantes, plaza de Santo Domingo, 
Estanislao Eigueras, Matadero do vacas, Génova, Fernando 
el Santo, paseo de Recoletos, plaza de Dotóu, Barrilero, 
Suma Juliana, Silva, Báibara de Braganza, Villanueva, 
Migue! Angel, costanilla de Santiago, Serrano y cii dife­
rentes calles por el tapado do calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc,

CAM INOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles aflrmadas,

OBRAS NUEVAS
Urbanización de la calle de Santa Juliana y carretera 

de la Dehesa de la Villa.
m Aoxt i nas

Su conservación.
TA  t.I.KBES

En el de cnrpíirería; arreglo de carretillas y carros de 
mano y astilado de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herraiuienias.
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El de pintura; en diferentes dependencias inuiucipales.
En el de vidriero: componiendo farolee, ■
Madrid 17 de Abril de 19i4. —Ef Ingeniero 1 encnr;íado 

del servicio, J, Alderete.

Ámiiifoji (ítf(í^>«c/i«<ÍOíi el¿ ií(ít tiflr.iufis durií/i/« íoji lííim 
del .9 al 15 de Abril de t9]4

INTKIMOK
Permisos especiales de la Compañía del gas, 59; IÍliuÍ- 

daciones a Compañías y particulares, 27; instancias regis­
tradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 6; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos trami­
tados, 59; oficios para recepción do materiales, 78; listas 
de jornales, 45; importe de los mismos satísfeclios en la se­
mana anterior, 15.925'25 pesetas. .

K K 8ANCH 1Î
Asuntos tramitados, 22; actas de recepción, 6; eertífiea- 

eiones, 27; cuentas de calas, 3; listas de jornales, 2; partes 
diai'ios de calas, 7; presupuestos, 3; importe de las listas, 
14.777^50 pesetas.

Madrid 17 de Abril de 1914.— El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

B 3S T S  A , IS r  C J K C E

Helnr.idfn de lus obras e/ecMÍftrfas y en curgu de ejecución 
durante los días del 9 al 15 de Abril de 1914,

ACICKAS

Zona l,*—Conservación, Abaseal y Kios Rosas,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,'̂ —Conservación, Núñez de Balboa, Torrijos y 

María de Molina.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3,“—Conservación, Pico del Pañuelo.

EM PEDHAUOS

Zona 1.^—Conservación, García de Paredes. ■
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.^— Conservación, Villanueva, Lagasca, 0 ‘Don- 

nell y otras. '
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3."—Conservación, Moratines, General Lacy y  

paseo de Santa María de la Cabeza, '
O.VMINOS

' Zona 1 ."—Conservación,
Tapado de calas en varias calles do la zona.
Zona 2."—Conservación, María de Molina.
Zona 3,"—Obra nueva, Linneo y Comercio.
Conservación, Méndez Aivaro y Pico del Pañuelo,

TALLERES
En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos y 

otras herramientas.
En ei de carpintería; construcción y arreglo de carre­

tillas, construcción de carros de mano v cajones para 
guardas.

En el de vidriería; arreglo de aceiteras y faroles.
En el de pintura: jalones y niveletas, 

maquinas
La núm. I, los días 9 y 10, paseo de las Delicias, 11 

y 13, en la calle de Méndez Alvaro,
La núm. 3, los dias 9, 10, 11, 13, 14 y 15, en la calle de 

Fernando el Católico,
OBRAS POR CONTRATA

Zona 3.“" -Paseo Imperial: sustitución del actual pavi­
mento por pedrusco,

Iñadrid 17 de Abjü de 1914.—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, José Casuso.

H’ U N 'l’ A N Eli i A A LCA N T  A B I L L A S

Obras ejecutadas y «jí ciíi-bo rfe ejecución íÍiíiíij i/« Los dias 
de! S al 14 de Abril de 1914.

POR A D M IN IS T R A C IÓ N  ’

Tuberías,—Nueva instalación: paseos Imperial y Tela 
Vieja. •

Reparaciones; paseos de la Florida y Santa María de la 
Cabeza, puerta de Toledo, Rafael Calvo, Príncipe de Ver­
gara, San Bernardo, Antonio López, .Amparo y Espíritu 
Santo.

Fuentes,—Nueva instalación: glorieta de Atocha.

Reparaciones: glorieta de los Cuatro Caminos, paseo 
Imperial, norias del Retiro, Principe de Vergara, Rafael 
Calvo y Lavapiés.

Bocas de riego,—Nueva instalación; paseos Imperial y 
Tela Vieja.

Reparaciones; Matadero de vacas y Mondonguería mu­
ñid pal.

Urinarios,—Nueva instalación: Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Haloma.

Reparaciones; plaza del Príncipe Alfonso y Lavapiés.
Absorbederos.— Nueva instalación: Pacifico. .
Reparaciones: Marqués de Urquijo.
Alcantarillas.— Nueva instalación: Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma,
Reparaciones: Alonso Fernández.

MECÁNICA
Torneado de husillos para aparatos de fuentes y apara­

tos para fuentes, arreglo del automóvil de Pozos negros, 
montado de la sierra de cinta y conducción de la máquina 
del taller. '

EU NDICIÓN
Construcción de soportes para colgar planos y coloca­

ción de los soportes para planos en la oficina.
O U AK N IO IO N K K O

Construcción de chanclos para cuadrillas,
V ID R IE R ÍA

Arreglo de los retretes del Retiro; surtidores de fuente, 
glorieta de Atocha, y herramienta y faroles.

. p i n t u r a

Urinario, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; 
fuentes, glorieta de Atocha y ronda de Toledo; cajones de 
guarda, desembocadura del Hipódromo; arcas de herra­
mienta, y un carro de mano,

Oa r i ’ i n t e k I a

Construcción de un armario, ventanas y vidrieras en los 
talleres; arreglos en la oficina, y un carro de mano.

. C A N T E R ÍA
Colocación de tapa de buzón, Corredera Alta; tapa de 

hierro, Velázquez; construcción de platillos, placas, tapas 
de absorbedero, agujeros en un piloncillo de fuente, y basas , 
para urinarios. .

c e r r a j e r í a

Arreglo de fuentes, puente de las Venus dei Espíritu 
Santo; Santa Engracia, 108; Juan de Urbieta, y  Toledo; 
cerradnras de los evacuatorios, Puerta del Sol; construcción 
de llaves para cerraduras de armario, dos teiTiijas para 
cornisas, una rejilla para fuente, herraje para gatos de 
carpinteria, desmontado de las norias, Retiro, y palomillas 
para fuentes.
SERVIC IO S p r e s t a d o s  p o r  e i . p e r s o n a l  1>K a t.O A N TA  H ll.l.AS

Calles vigiladas, 2.842; ídem limpias, 238; objetos ex­
traídos, 3; reconocimientos de atarjeas, 45.
BKKVIOIOS PR E STA D O S POR EL PE R S O N A L  IIE eO/.OB N E O R iih

Pozos solieitados, 95; ídem extraídos, 123; metros cú­
bicos extraídos, 1.203; importe, 493 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontane­
ría Alcantarillas, en la primera decena de Abril:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13 285'30 pesetas.
Idem al id, del Ensanche, 4 907‘90 id.
Total, 18.193'20 id. .
^Eadrid lo d e  Abril de 1914.— Ei Arquitecto Director,

José de Lorite,

PARQUES ^ J A R D IN E S

Helacióti de los trabajos verificados p r  este ramo durante 
la semítna ¡trl 6 al 12 de Abril dé 1914,

P A R Q U E  DE M A D R ID  '

Macizos y segadores: Siega de praderas.—Confección 
de e-tacas — Arreglo del jardín del Gobierno civil. —Con­
servación de los jardines de la estatua de Espartero, Es­
cuelas de Agnine y cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena, '

Estufas: Esquejado, riego, embasurado y limpieza de i 
plantas y paseos. i

Semilleros: Conservación, riego y limpieza de los mis- 
mos,— Cava y roza de cuadros.— Calefacción y vigilancia.

Zonas 1.“, 2,'S 3." y 4.": Riegos de pie y con manga,—

I r
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Limpieza, y  enarenado de paseos, alcorcjaes y  regueras_
Roza de paseos.—Cava y siembra de praderas,—Siega y 
reeorte de loe miamos.—Conservación y  aseo de ios kioscos 
de necesidad.— Vigilancia en ei basurero.—Recogida de la 
hierba procedente de la siega.

Obras y taileres: Arreglo de las oficinas del Parque de 
Madrid. Aguzado de picos,—Astilado de herramientas.—; 
Pintado de bancos,—Arreglo de mangas de i'iego y rega­
deras,—Labrado de basas para piiai’otes.—Arreglo de ro­
turas en las zonas y 4.“—Limpieza de la toma de a^ua 
dei Canalillo.

PABKOS T  a r b o l a d o

Podadores: Siega de praderas en varios jardines de ia 
población,

Jardinesr Siega, conservación y vigilancia de los mis­
mos. — Recorrido de calas.— Vigilancia del servicio de 
arrastres.—rCoii ser vació n del jardín del Colegio i¡e Nuestra 
Sefiora de la Paloma,

Sección volante de jardines; Resiembra de praderas 
en el jardín de la calle de Segovia.— Escarda en el de la 
calle de líailén.—Enarenado en el de la plaza de! Progreso.

Puente de Toledo: Cava, riego, tajado, limpieza y plan­
tación.— Vigilancia.

Secciones I." a la 6.“' y Ensanche: Limpieza de paseos, 
alcorques y regueras.—Riego de! arbolado.-Roza de pa­
seos.— Apertura de alcorques y regueras.—Roza, limpieza 
y reforma de cuadros en el -Parque de Madrid.—Idem en 
la cuesta de la Vega,—Idem en el puente de Toledo,—Vi­
gilancia.

Sección volante dé paseos: Cava y roza de cuadros en 
ei Parque de Madidd.—Idem en el puente de Toledo.—V i­
gilancia.

' y ivei’os: Plantación, riego, injerto, roza y limpieza,— 
Allanado de tierras,—Vigilancia en los Viveros y Moncloa,

Deliesa de Amaniel: Limpieza de paseos, alcorques y 
regueras.— Plantación de pinos.— Vigilancia.

Parque del Oeste: Siega y riego de praderas.—Roza y 
limpieza de paseos.—-Picado de tierras en los viveros de la 
Florida,—Colocación de piaea,—Enarenado de paseos,— 
Recogida de cascote.— Limpieza de rías. — Picado de basu­
ras.—Cribado de mantillo.— Recorte de praderas y maci­
zos.—-Vigilancia.

Guardería : Su servicio.
Madrid 17 de Abril de 1914,—El Jardinero mayor. Jefe 

del servicio, Cecilio Eodriguez.

EüIFICAClONES Y JUMl’A CONSULTIVA

Sffrviciosprestados por la sección de la Brigada de Obreros
Bomberos, d^sde el dia 5 al 1 í  de Abril de 1914.
Obras en ejecución; taller de la Brigada, obras de aiba- 

ñilería; Méndez Alvaro y ZurbarAu, obras de deri'íbo; Par­
que de .Madrid, desarmado del teatro de la Opera y Cate- 
dj-al de San Isidro, recogiendo las sillas.

Servicio de guardas: taller de la Brigada, Nicolás Ma­
ría Rivero, Méndez Alvaro y Zurbarán, ■

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid 17 de Abril de 1914.— Eh Arquitecto munici­

pal decano, Pedro Domínguez Ayerdi,

Asuntos deapacbados eu la semana. .
P R IM B R A  SKOOIÓN D E L IN T E R IO R

Expedientes informados, 31.
Reconocimientos, 16.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 17 de Abril de 1914.— E! Arquitecto de la sec­

ción, Julio M. Zapata.
SEGUNDA SECCIÓN

Obras de reforma y reparación; plaza de Santa Catali­
na de los Donados, niim. 3; Puebla 7 y 9, y Carretas, 41.

Apertura de estabieeiinientos: Bolsa, 12, huéspedes; 
Montera, 53, fábrica de sombreros; Mayor, 65, huéspedes, y 
Mayor, 17. frutería.

Renovación de licencias de apertura: Bravo Murillo, 100, 
vinos; Arenal, 11, librería; Pontejos, 1, almacén de bisute­
ría, y Arenal, 7, sastrería.

Rectificación de altura de alero: Galería de Robles, 5,
Denuncias: Artistas, 1, por ruina.

Partes de dirección facultativa de obras: Sal, 3; Infan­
tas, 24; Aduana, 3t,y 33; Mayor, IS; Preciados, 1; Monte­
ra, 4; Preciados, 42, y Veneras, 2.

Certificaciones de seguridad de andamios: Infantas, 24; 
Aduana, 3!; Montera, 4¡ Toledo, 30; Alcalá, 4; Puebla, 3; 
Concepción Jeróniina, 34; Mayor, í 8; Preciados, 13, y 
Sal, 3. -

Reconocimientos, 14.
Madrid 17 de Abril de 19l4.— P. O., el Ai'quitecto ayu­

dante de la sección, José Elias y Vías, 
t e r c e r a  s e c c ió n

Licencias de reforma y reparación; Almirante, 18. ^
Idem do revoco: Orellana, 18.
Idem do alquilar: Pelayo, 56.
Idem de apertura y obras en establecimientos: Don Fe­

lipe, 1; Augusto Figueroa, 35; Molino de Viento. 35; Co­
rredera Alta, 5 y 12; San Vicente, 17 y 19, San Felipe, 1; 
Madera, 53; Fernando VI, 3; Caballero de Gracia, 60; 
San Loienzo 10, bajo interior; Coi'redera Baja, 49, princi­
pal; travesía de San Jlateo, 16, ySan Bartolomé, 4.

Lieencias de renovación: Espíritu Santo, 15 y 17; Fuen- 
carra), 35 y 37; San Opropio, 7; Libertad, 2; Augusto F i­
gueroa, 29 y 40; Santa Teresa, 14; Argensoia, 22, con vuel­
ta a Orellana; Válgame Dios, 8; Hortaleza, 2l y 23, e In­
fantas, 32.

Asuntos varios: Libertad, 2; Madrid Moderno y Arroyo 
Abroñigal.

Partes de dirección, 2; certificaciones, l; reconocimien­
tos, 23; oficios y B. L. M., 18.

Madrid 17 de Abril de 1914,—El Arquitecto de la sec­
ción, Pedro Domínguez Ayerdi. ,

CUARTA SECCIÓN
Expedientes infonuados, 24.
Keeonocimietitos lieclios, 27.
Madrid 17 de Abril de 1914,—Ei Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
PR IM E R A  SECCIÓN D E L  EN SA N C H E

Certifieaciones referentes a fincas inunieipales, Par­
que dei Oeste, Florida y carretera de El Pardo, Bombilla, 2.

Expedientes informando tira de cuerdas, 6; ídem para 
obras de construcción, 6; ídem para id. de reforma y am­
pliación, 3; ídem para alquilar finca, 1; partes de zócalo, 
planta baja y aleros, 9; ídem pai'a dirección de obras, 1¡ 
expedientes para máquinas y motores, -2; ídem para esta­
blecimientos industriales, 11, comunieaeiones, volantes y 
B. L. M., 12; reeonocimientos, 23; total, 76.

Madrid 16 de Abril de 1914.—El Arquitecto de ia sec­
ción, Emilio de Alba.

POLICIñ UKBftHa
UIUECCION DEL ALUAIBKADO PÚBLICO

G A B IN E T E  FO TO M È TR IC O  
. . ^ ------ -----

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los dias del 9 al 15 de Abril de 1914. ’

Nùmero de experimentos practicados..................  37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino-.
, sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. P8‘ 28 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Imiiino- 

SiV (para 42 gramos de aceite), minima, litros., 98'49
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... '98‘47
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

'10 gramos de aceite), máxima, litros................  23‘0
intensidades parcjales extremas obtenidas (para

10 gramos do aceite), mínima, litros................. 24^0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 

bínete durante ios experimentos, máxima, mi­
límetros................................................................  gy

Oscilación de la presión en e] manómetro dei ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros..... ..........................................................  g7
El papel impregnado de acetato de plomo 110 ha sufri­

do alteración, lo que indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Madiid 15 de Abril de 1914. — El Jefe del sei'vlcio 
J. García Tejero.
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Bajas naturales orairridas m  el aluntbrado 2>úblico durante 
los dins rfei 9 al 15 de Abril de 1914, demincindas por los 
Inspec.tores encargados de la vigilancAa de este servicio.

Distrito del Centro, Sfi.í hor«s y 20 miimtos; Hospicio, 
296 lloras y 45 minutos; Chamberí, 73G horas y 10 minutos; 
Uneimvista y segunda zona, 763 horas y 10 minutos; Con­
greso, 323 horas y 5 minutos; Hospital y  tercera zona, 337 
horas y 55 minutos; Inelusa, 364 lioras; Laiíiia, 741 iioras y 
20 minutos; Palacio, 509 horas y 25 minutos; Universidad 
y primera zona, 1.052 lloras y 45 minutos. Total, 5.487 
horas y 65 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde las 7 y 10 minutos de la tarde, 
hasta bis 4 y 45 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Servic.irs de la semana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem 
ídem expedidas por duplicado, 3; idem id, renovadas, 4; 
¡iifbrmes a! Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 2; ídem al 
Juzgado municipal, 1; ídem a varias autoridades, 2; car­
tillas nuevas para carreros, 16; denuncias por faltas al re­
glamento de Carruajes, 106; o6cios dirigidos a la fUitión 
de Cocheros», 1; altas y bajas de coclieros, 43; papeletas 
de citación, in6; volantes de citación, 62; juicios celebra­
dos, 106; multas impuestas, 83; juicios sobreseídos, 23; im­
portan las multas, 508 pesetas,
y>HTi«7tí;í/i» y ser vicios ¡crestados por los Qtiai tiias numtcí- 

jifiÍB* en los días del 11 al 17 de Abril de IH14.
Denuncias.—Distritos: Centro, 37; Hospicio, 57; Cham­

berí, 92; Buenavista, 111; Congreso, 79; Hospital, 29, In­
clusa, 24; Palacio, 96; Universidad, 23. Total, 548.

Servicios, — Distritos; Centro, 6; Hospicio, 18; Cliambe- 
rí. 6; Buenavista, 10; Congreso, 12; Hospital, 5; Inclusa, 
17; Palacio, 13; Universidad, 11, Total, 98,

Al quemadero: por el personal del distrito del Congre­
so, una vaca.
S «ru ('C íO íi prestados por el Cuerpo de Bomberos , durante 

la semana del 9 al 16 de Abril de 1914.
Incendios.— Día 9, plaza de Antón Martin; se recibió el

aviso a las diez y seis y diez raiiiuíos, y se terminó a las 
diez y seis y veinticinco minutos; consistió en hollín de 
chimenea.

Día 10, Jardines, 36; se recibió el aviso a las once y  
cuarenta y  cinco minutos, y se'terminó a las doce; consis­
tió en quemarse un colchón y ropas.

Día 10, Felipe IH , 6; so recibió el aviso a las trece y 
veinte minutos, y se terminó a las catorce; consistió en 
quemarse un pie derecho y parte de una puente.

Día 10, Huertas, !6; se recibió el aviso a las quince y 
cinco minutos, y se terminó a las quince y veinticinco mi­
nutos; consistió en hollín de chimenea.

Día II, Castellò, 20; se i'ecibió el aviso a las veinte y 
quince minutos, y  se terminó a las veinte y cincuontn mi­
nuto ; consistió en la misma causa que el anterior.

Día 12, Sagasta, 4; se recibió el aviso a las diez y diez 
minutos, y se terminó a las diez y treinta y cinco minutos; 
consistió en la misma causa que los anteriores.

Día 13, Ponzano, 2; se recibió el aviso a las diez y siete, 
y se terminó a las diez y siete y veinticinco minutos; con­
sistió en ídem id.

Día 15, López de Hoyos; se recibió e] aviso a las diez y 
seis y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio un desagüe.

Día 15, paseo de San Bernardino; se recibió el aviso a 
las diez y seis y  cincuenta minutos, y  se terminó a las diez 
y nueve; consistió cu la misma causa que el anterior.

Día Í5, Canillas; se recibió el aviso a las diez y seis y 
cincuenta minutos, y se terminó a las diez y nueve y veinti­
cinco minutos; consistió en falsa alarma. ■

Día 15, Menéndez Valdés, 1; se recibió el aviso a las 
diez y ocho, y se terminó a las diez y nueve y veinticinco 
minutos; consistió el servicio en un desagüe.

Día 15, paseo de la Virgen de! Puerto; se recibió el aviso 
a las diez y nueve y treinta minutos, y se terminó a las 
veinte y veinte minutos; consistió en la misma causa que el 
anterior.

Servicios extraordinarios. —Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por ios Jefes de zona, 14; ídem 
idem por los capataces, 11. Total, 30.

Madrid 16 de Abril de 1914.—El Arquitecto Jefa, José 
Monasterio.

T E N E N C IA S  D E A L C A L D IA

JuicAos celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del l l  al 17 de Abril de 1914.

D I S T R I T O S
TtTHKfc

- ttilri. UtiFÍiii- fliiabtri. Bitllllill. Ciifteit. S»|UiI. loilm. Lililí. fllltll. fnliitiiíií

Denunelas.
Por inlracción de las Orde

nanzas Municipales............ 18 • » 70 51 98 9 140 > 22 399
Por Idem Id. y de las dieposi

cienes de la Alcaldía Presi-
dencia sobre elaboración y
venta de pan....................... lOñ » 37 29 » t 20 > 14 205

Por Idem id. de la ley del Des-
canso dominical................ . > » > > 2 > 9 » > 9 2

T o t a l ............... 123 » > 107 82 98 ■ 9 lóO 9 36 606

Juicios.

Multados............................... > > 67 59 4Ö 9 y 9 9 171
Apercibidos........................... > > » 11 5 24 9 14 > 9 54
Sobreseídos............................. » > » 3 * 2 9 6 9 9 11
Ai Juzgado municipal............ » > > * » » > > 9 9 >
Al apremio........................  .. > » 9 » > > 9 * 9 9 1
Pendientes.............................. 314 * > . 26 16 27 9 » 9 60 443

T o t a l ............... 314 • 107 80 98 9 20 9 60 67Q
Importe de las multas ímpues-

tas, pesetas........................ * » y 630 220 143 % 200 9 t 1,193

No se ha celebrado Juicios por las Tenencias de Alcaldía dei Centro, Hospicio, Cliamherí, Inclusa y Universidad,
6e ha decomisado por la Tenencia de Alcaldía del Hospicio, 1,257 kilos de pan: 92 por la de Buenavista; 725 por la 

del Congreso; 570 por la del Hospital; 1.115 por la de la Inelusa y 180 por la de la Universidad,



i ■ ID r S T R . I T  o  s

i GLASE DEL SERVICIO
(tmn. Hitpitle. Clintitti. Binili lili. CiDfmi. Hotpllil. Indm. Li IIdi. piiiiit. GDlTtnllil. TOTA 1,

Enfermos asistidos a domicilio.. 2 11 P 29 40 > 59 35 » 32 208
' Idem en consulta general........ 3 18 y 28 2,5 > 69 96 17 33 28'1
' Idem en la ídem de la vista...... . t ■ 12 > 9 10 \ > 9 > V 22
1 Operaciones en la Id. de la vista. P 1 i» 9 » • • > > 9 1
1 Accidentes socorridos por los 
1 Módicos de guardia........ ........ 123 65 • 34 99 > 124 140 47 91 723
1 Partos y abortos asistidos......... > » 9 5 9 » 8 ! P 3 17
! Vacunaciones............................. • 2 * • r 1 9 9 » 2
' Revacunaciones.......................... > 1 > » • 9 » 9 9 >

deconocimíetito de enajenados.. i « 9 » > 9 • 9 9 9 *
Idem de cadáveres................... .. 1 1 P • » 9 > 9 9 2 4

! T o t a l .............................. 129 111 9 96 1T4 P 260 272 Ó4 161 1.267

ADMINISTRATIVOS

ILI» »  LI) iiirmifi cHiipiin

Medicinas.................... .
Aparatos ortopédicos..,
[-eche de cab ras .........
idem de vacas..............
Gota de I eche...............
Renainnea de lactancia .

Pan............
Carne.........
Tocino.......

Víveres.. 1 Garbanzos,

r  ■.-■Í

comestibles..........
Arroz.......................

'’ arhOn........................................
Bonos extraordinarios...............

Envolturas..............
Colchones ............
Jergones..................
Sábanas...................
Mantas..................
Camisas..................
Trajes.,..................
Almohadas.............
Mantones................

. Chalecos do Baj’ona. 
Vestidos de niño..................

t ' oTAI ,

N Ú M E R O  DE P E R S O N A S  SO C O R tU O A S  P O R  D IS T R IT O S

Ctilti. Itlíltlt. Clislitii. Íg«Diiltli teitrcii. Hiiflltl. k d iii. L illy t. riiid i. Dulinillil.

» 27 153 52 • 275 215 131 IOS 68
» l 2 1 9 4 • 4 1 5
9 9 > 9 9 * j 9 y >
9 4 9 7 8 3 3 > 9 »
9 9 P > > > • 9 1.071 ■
9 9 p 1 4 9 2 J • >
f 43 36 28 71 44 51 65 14 *
9 43 36 28 74 44 51 65 14 ♦
9 4.3 36 28 74 44 51 65 14 >
9 43 36 28 74 44 51 65 14 9

. * 1 

9 4^ 36 28

9 ' 

»

9

44

*
> 65 14

9

9

9

*
«
>
9

9

•
>
9

9

9

•
a
1
>
•
>
>
*

9

9

9

>
9

»
*
1
»
>
>
>
9

9

9

9

9

9

P

9

•
«
*
9

y
9

p

9

9

f
>
P

y

9

>

1
9

9

>
»
9

«
»
»
9

»
9

9

9

9

>
*
>
*
»
9

*
»
>
>
>
y

9

9

■
9

9

»
»
»
>
>
1
>
>
*
9

>

9

9

9

9

9

9

>
9

9

>

9 247 ‘ 335 200 308 512 424 464 1.250 73

t.029
18

h
1.071

19
35)
355
^5
35)

230

1

ABASTOS
MERCADO PÚ BLICO DE GANADOS 

Dki bcAoíi r«(Uluitado» por tmtancias de ganado y expedición íÍb ífuíctu,

PERIODOS

Días de Abril de 1914
Dia 9.........
Día 10......  ...........
Dia 11........  ........
Dia 12... ■
Día 13..., ; ............
Dia u ............... ; ; ; ; ;

■ T o t a l .. .

O L . A . S B S  I D E  C 3 -J A . 1ST . A  E  O
i m p o r t s

PKSKTÁB

Vívcano,
KiLátraa 

' de ídem . 
A  D*1U

CabftU&r. 

A ptaa.

Mnl&r. AsonL

jlO'15 p títt/ A  Ü l̂ü ptaa.

C A E R O S  

j1 0*23 ptaM,

Fri]otu de 
t lfijf im itrB 

A 2 piaÉ,

G U ÍA S  

A 1*50 p ío *

» 9 9 ) > y > * >
9 9 9 9 > 9 > > 9

2 0 0 3 9 9 i 9 > > 3 0 '3 0
103 9 2 5 107 5 6 14 1 1 4 7 '8 5

• > 9 P 9 1 > 9 9

92 » 9 9 9 ' 9 9 9 1 3 '8 0

50 » * 9 9 P > 9 7 '5 0

445 3 25 107 56 14 1 1 99‘45
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ADMINIS^I’ KACION I>K !,OS MATADKROS MUNICIPALKK

/íe'viM.ííírídu fifir físreníio* de degüello, precio del ganudo, eíc,, en la semana del S al 14 de Abril de 1914, 
y su comparación co7i igual periodo del aüo anterior.

Ü E  S  B  S

. _ litai. Titimi. U.irti. LfiLilti. (t i l l Tuai tir.tni. J'inrii, Utbilu. (t ill.

IMU......................................................... J-211 e i i 11 040 189 âl6.0üf)‘8 36.tó7 104 792 1 OU >
ittm....................................................... 1,385 6üB 10.155 83 77 262.962 Ô4.222 80,763 465 a .ííii

» ISS 835 1G5 p 2 235 24 004 529 •
f i i f - f » . « « . . . ]  ................ 174 » k k 77 17.052‘2 » k > 6.^1

T fll 4!OMPér4CT0J<

1U14....................................................... J9.801 9 ,5 ;í) 8^ 120 Î33 20.117 3 ,© l  527 13LT00 728.410 4.365 1 761.590
iftlB ......................................................... 17.778 8 407 76.910 521 10.610 3 734.812 874.418 668.886 8.285 1,885.608

a,023 1.11-2 5,810 212 577 50,682 71.521 Uí80.................
* * * • ■* 100.315 * * ■ • 74.023

IDOSEsoc
pm diíSgUEi. 

Paie (as
lO,47fi'0O
9.f(7i'8ó

002‘05

lSÜ.14S‘7n
180,602‘íi0

5.816'40

í^'ecto del gmiado,— lüi precio del kíloirramo en la semana fué de r 6ó a 1‘88 pesetaa el vacuno y de 1‘55 a 1‘6Ü el lanai'- 
/̂  oeetíííJicí« (ief ífntfuío, —l>e Asturias, 364 vacas y 390 terneras; Galicia, 385 vacas y 431 terneras; Segovia, 164 

vacas y 3.840 lanares; Toledo, 337 vacas y 4.308 lanares; Madrid, 4.180 lanares y 77 cerdos, 
iíestís (mtíí/ízudrts « í  quemadero.—Vaca, 1 y lanar, 1, ,

USBOABQ 
4*ll 0«tsdl

fsjáfej,

uiaoAUO
4«

l4ikaitm»a

tééñiAi.

BLl V L í f í  

fô iê la s .

k k 0*76
8 * i
k »

5'75 « »
k »

0'22 I 0*22
V » *

20 » i
U*85 k

21*50 ►
0*60

, 1 21»

0'í6
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PliK.ClO MKIHO IflN PLAZA 
eít os ííÍMS del 12 al 18 de A b ril de 1914, de los artícu los  

que (t conth iuar.ián se e a ; íJ jf !S íí;

ARTÍCULOS

CAAMBB Y GRA1A8 
C&britoB^ u n o .................... .
CD,r lern. k ilo  . » »w » .................... .
CorderOD, ¿ n o « . .■ <*. ..................
ChoriüOH. rtinjp-. a .* ** ..  ■*
Despojos d e o o c d O ik ilo * . . , , .*
ja m o t i I fd ..>  ̂.< < . , . . i. » - ............ .
Lom o, i d . » ** — ................ ...

id........ * <
roruova; id « * ................. ..., *

T oc in o  oo can a l, t d , . . ..........
T o c in o  íroBoOf id  ............ .
V ivtíM, i d....... . ■.. * ' - .

AVK8 Y CAZA
G ünn. ............................... . -♦
Palom inoa, p a r ,^ ». , ..................  ***
PatOBfimo.
P a vo «, Id. . ...............................*
Perd ices, par ...........................  << •«<'
PlnhonoB, id .  . . . . .  . .
Po llanooa, n n o ..........
PoUofl, id .......... .......................  .* '*  ■ ■

PKSCADOa Y HABIHÍÍOe
kíLo. ...............>*-

Atún , Id , . ................................................
BesOfíOJ, id *..........................................
BoqnoroneA, i d . . . . ,  ,* - , , , ,4 .*..**.
O ilam area , icl. ........... ..
CigalAD, id , . * . .  .............. . ■ . * ♦
C on grio , id . , , , * ............ .
C orvina , id ..,, * 4. . . . '  * . . . . .
Dentónos f d , . , . . * ......... .
Escabociie, id ....... . .
D a llos , id ........... ♦. * .............. * ■ ■ ■ * *
Lan g t et» fl, nn ft. • ♦ ,* .*- ♦ * . , . . .
L angostinos , k ilo . * * *
Longnados, Id . . . . . . . . .  *■■ * ***
Lubinas, fd ........... *♦< ' -■ *........
M arln z ftj■ d . . . ‘ «
Moro, id.* . . . ---- - . . . . i - »  **-
PajelOH, id  ...................* ■ *■ ■
Porcobes, id . . .  ■ - * ................... .
FescadjU as, id ................ . ■ ■ **
QnísqullLas, i d . , . •.* . .........................
R ape, id. »■ *
Rodaballos, id ................... ...........
Salm ón, id  . . ..................... ...........* ■■
Sa lm onetes, id  ................. .
Sardinas, id . 4 ...........................   ?
Truobas, í d r .......... ...............   ■■

LKGUUElRKHh m tlT A 8 Y VBBOUHA& 
A lcftohofas, docena. , *. -  • «» ■ •
A rro z  k ilo  ................... ..
Cardos, d o c e n a . .. . . . .  . .  ....................
C ebo lletas , id . .......... . .► **■ **
Colíñores, i d ........ . - »■ ” *■
EspArragpSi m anojo*. .. *■ > .............
Prntas, k i l o ............ . **** *** * '■«
narbanzoe. id . * ........
G n jian tea , id « , ,* «. , *• . . .  . . -■ ■
H abas, Id  ..................................... ..
Jod ías «ocas, id , . .4 . . . . . . . . . . .  , < .■
Jod ias  verdoB, id . ........................ *
L s c b o g a i,  do cen a ........ *,
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ARTÍCULOS

Len te jaa , k ilo . .........
L im ones, c ie n to .......
Lom bardas, docena.
X aran jas , c ie n to ... . .
Nueces, k ilo , 
Pa ta tas , id . . . . . . . . .
P im ien tos, c ie n to .. ..
PlútanQS, bu ecal, ,.
Tomates, k ilo ........
U va s , b a r r i l ............. .
Verdoras. k i l o .........

COlfRUSTIBfjKd Y iJqUIMOS
Aceite, Litro.
Al cobo], fd, ............... ................. ..
Carbón d© ook, kiln
Caibón mineral, Ld ....................
rarbOu vegetal,  id . . . . .  ............. .
Leche, l i t r o , . , . . , * ................. .
Petróleo, i d . . . * , . . . ..........
Vino, id ..........................

VAttIOE
A zú ca r, k i l o . . , . . , .  
B aca la o , f d . « , . . * , .  , * , , .
tiQtívi»s, oieuCiU,.... . . . . .
Jabón, k i lo . . . . . ...............
L ib re ta
Pan, p ie za  de k ilo . . . . .  
Pan  francés, p ie za  . . . . .
Pan de Viena, Id ............
Panecillo, id... 
■^ar^ecítlo peq'^eño, id.

CENIENTERIOS
íiiííiini fie toóles del 1 al 7 de Abril de 1914, y en igual 

período del ^JíiTi^Ueíiío «íiíe r ío j- .

GEMEHTERIOS
i n h u m a c i o n k s

IU 1 4 n>i» I t l l » I V I G ttiiíu

Nuestra Señora de 
la Áhuudena.. . . 261 3)4 262 273 304 336

San Justo............... 8 18 10 12 16 12
San Lorenzo......... 8 16 9 10 12 14
Santa María.......... 14 10 8 6 5 10
San Isidro......... a 5 2 3 1 4
C iv il...................... 8 5 4 2 3 2

294 368 295 3C6 341 378

ITetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu- 
dena.................. 26 .32 21 22 27 ■ 26

I m p r e n t a  M u n ic ipa l


